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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. Ü. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R ETO.

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para la 
formación de una sociedad anónima que se 
propone construir y explotar el camino de 
hierro del Oeste, ó sea de Ja Habana á Pinar 
del Rio:

Visto lo expuesto por el Gobernador Ca
pitán general, lo informado por el Tribunal 
de Comercio y Junta de Fomento, el voto con
sultivo del Acuerdo y el Real decreto de 5 de 
Octubre de 4 858 en que se autorizó la cons
trucción del camino:

Considerando que se encuentra suficiente
mente acreditada la utilidad y conveniencia 
pública del objeto para que se pretende cons
tituir la sociedad, y que su capital de 3.T 39.500 
pesos resulta ser proporcionado á los fines de 
la empresa:

Considerando que tanto en el otorgamien
to de la escritura social como en los demás 
trámites del expediente se han observado las 
prescripciones de la Real cédula de 219 de No
viembre de 1853; de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, y oido el de Estado,

Vengo en autorizar la constitución de la 
sociedad anónima titulada Ferro-carril del 
Oeste para construir y explotar dicho camino, 
y en aprobar el adjunto reglamento para su 
régimen y gobierno.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  de l a  R eal m ano.

E l P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  

del Consejo de Ministros,
SATURNINO CALDERON COLEANTES.

REGLAMENTO
PARA. EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
TITULADA FB R R O -C A R R IL  DEL OESTE EN LA ISLA DE CUBA.

CAPITULO I.
DE LA SOCIEDAD, SU OBJETO, DURACION Y CAPITAL.

Artículo 4.® Esta sociedad es anónima; se titulará dél 
Ferro^carrit del Oeste, y tiene por objeto construir un 
camino de hierro desde la ciudad de la Habana hasta 
Pinar del Rio.

Art. 2.° Su domicilio será en la ciudad de la Habana, 
y su duración por el tiempo que exista el objeto que se 
propone, y fuera de los casos de ley no podra disolverse 
sino por los medios que un año ántes acuerde la mayo
ría en junta á que por lo rnénos asistan los accionistas 
necesarios para que estén representadas las dos terceras 
partes del capital social.

Art. 3.° Su capital por ahora, y á reserva de aumen
tarlo cuando parezca necesario ó conveniente, será de 
3.439.500 pesos representados por,6.279 acciones de á 500 
pesos cada una,

Art. 4.a El pago de las acciones se hará por décimas 
partes , con intermedio de seis meses en cada entrega. ̂

Art. 5.° Si algún socio' quisiere hacer con anticipación 
el pago de sus acciones, deberá admitírsele con el des
cuento que acuerde en ese caso la Junta directiva, res
pecto á los individuos cuya anticipación convenga.

Art. 6.°* Las acciones son negociables y trasmisibles 
por todos los medios legales; pero el traspaso no produ
cirá efecto alguno para la sociedad, miéntrasno se regis
tre en el libro que se llevará al éfecto, firmando el ce- 
dente ó su representante legítimo.

Art. 7.® Las acciones son indivisibles para la compa
ñía, que no admitirá más de un representante por cada 
una. Y cuando por herencia, cesión de bienes ó cual
quiera otra causa pase el dominio de ellas á dos ó más 
personas, nombrarán estas quién haya de representarlas 
y percibir su parte en los beneficios que hub iere, con
servándose entre tanto en la Caja social los dividendos 
que le correspondieren.

Art. 8.° El pago de las cuotas que ántes de estar cons
tituida la Junta directiva abonen los accionistas se hará 
con recibo provisional firmado por los promovedores de 
esta empresa D. Joaquín y D. Luis Pedroso y Echevarría, 
cuyos recibos se recogerán y cancelarán al emitirse las 
cédulas que servirán de título de propiedad de las accio
nes respectivas.

Art. 9.® Estas cédulas en su caso serán autorizadas 
por el Presidente ó quien haga sus veces, el Contador, 
el Tesorero y el Secretario; y caso de que alguna se ex
travíe ó inutilice, se expedirá un duplicado, siempre 
que anunciándolo préviamente en los periódicos no se 
presentare dentro de 20 dias quien considerándose con 
algún derecho se oponga á ello.

Art. 40. Si ántes de haberse pagado el total importe 
de las acciones fueren estas negociadas, el ceden te que
da para con la compañía mancomunada y solidariamente 
obligado, junfo con el cesionario. Mas después de pagado 
el referido importe puede el dueño de las acciones dis
poner de ellas libremente y sin responsabilidad alguna.

4 4. Los accionistas no podrán excusarse de satisfacer 
puntualmente los dividendos pasivos en las épocas que 
se acordare; y si no lo verificasen después de tres re
querimientos con intervalo de 10 dias de uno á otro, po
drá optar la sociedad entre la exacción por la via de 
apremio de la cantidad adeudada con los intereses desde 
el dia en que principió la obligación de pagar, ó la ven
ta de sus acciones al precio corriente por medio de la 
Junta de Corredores, observándose en la trasferencia las 
formalidades prescritas en el art. 40 de la Real órden de 
29 de Noviembre de 4853.

Art. 4 2. No se capitalizarán las utilidades de la em
presa; y como el ferro-carril habrá de construirse por 
tramos, conforme lo acuerde la Junta directiva, que de
berá ponerse en explotación inmediatamente después de 
concluidos, los productos líquidos que rindan se distri
buirán  entre los socios con la sola deducción del 5 por 
400 anual para fondo dé reserva hasta completar un  6 
por 4 00 soDre el capital social.

CAPITULO II.
DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA.

Art. 43. La Dirección y Administración de esta em
presa se confia á una Junta, compuesta de un Presiden

te y ocho Consiliarios nombrados en junta general de 
accionistas, haciéndose estas elecciones, respecto del Pre
sidente cada cuatro años, y de los Consiliarios cada dos.

* ’ ií* ?? ra. e* se8u°do bienio se reemplazarán los 
cuatro Consiliarios que hubiesen obtenido menor núme—• 
ro de votos, y para el siguiente v los sucesivos los que 
hayan quedado del anterior.

Art. 15. Los Consiliarios, por el órden de su nom
bramiento, sustituirán ai «Presidente en ausencia ó en
fermedades.

Art. 16. El Presidente y Consiliarios podrán ser reele
gidos.

Art. 47. No pueden pertenecer á la Junta directiva 
personas que estén interesadas en una misma sociedad 
colectiva ó comanditaria, ó que tengan entre sí vínculos 
de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
ó dentro del segundo de afinidad, computados canónica
mente. De esta regla quedan exceptuados los fundadores 
de la empresa D. Joaquín y D. Luis Pedroso.

Art. 18. Si resultasen nombrados por la Junta dos Vo
cales incompatibles, valdrá la elección del que hubiese 
obtenido mayor número de votos, ó fuere designado 
por la suerte, caso de empate. El lugar del excluido le 
ocupará quien después de él hubiese alcanzado más 
votación.

Art. 19. Para ser Presidente se requiere poseer por 
lo ménos 40 acciones de la compañía, y para Consilia
rio seis.

Art. 20. Los cargos de Presidente y Consiliarios son 
gratuitos, y además incompatibles con los empleos de 
Administrador, Contador, Tesorero, Ingeniero y Secre
tario.

Art. 24. No pueden pertenecer á la Junta directiva 
los que con ella tengan algún contrato pendiente.

Art. 22. La falta inmotivada de .asistencia de alguno 
de los Vocales de la Junta durante tres meses será cau
sa suficiente para invalidar su nombramiento y proceder 
á nueva elección.

Art. 23. Para que la Junta directiva pueda celebrar 
acuerdo precederá citación á domicilio de todos sus Vo
cales con anticipación á lo ménos de 24 horas, y de
berán asistir, además del Presidente ó quien haga sus 
veces, cuatro ó más de los Consiliarios que la com
ponen.

Art. 24. Cada mes indispensablemente, y además 
siempre que el Presidente ó alguno de los Consiliarios lo 
crea oportuno, habrá de reunirse la Junta directiva pa
ra discutir y acordar lo que más convenga á los intere
ses de la compañía.

Art. 25. Las sesiones comenzarán por la lectura del 
acta correspondiente á la anterior para su aprobación, y 
acordada que sea esta firmarán el acta el Presidente 
y el Secretario. En casos urgentes podrá cumplirse el 
acuerdo que contenga la m inuta, sin perjuicio de dar 
siempre cuenta en la próxima sesión.

Art. 26. Al fin de cada sesión formará y leerá el Se
cretario una minuta que rubricará el Presidente, en la 
que sucintamente se expresen los puntos acordados, y 
servirá para extender el acta en el libro correspondiente.

Art. 27. En las actas , además de hacerse constar lo 
resuelto, si hubiese habido diversidad de pareceres y la 
minoría exige que se expresen su opinión y fundamen
tos, no podrá esto excusarse, y en tal caso convendrá se 
expliquen las consideraciones que en contrario sentido 
han obligado á tomar, la resolución adoptada.

Art. 28. Siempre que se trate de asuntos en que ten
ga interés algún individuo de la Junta ó sus socios en 
compañía colectiva ó en comanditaria, ó sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, se retirará aquel de la sala ínterin se delibera 
sobre el particular.

Art. 29. Si alguno de los Vocales pertenece á la Jun
ta directiva de otra compañía anónima, no tendrá voto 
cuando se trate de asunto en que este aparezca intere
sado.

Art. 30. En las resoluciones de la Junta directiva se 
procederá á mayoría de votos ¿ que se computarán por 
personas y no por acciones, y en caso de empate deci
dirá el Presidente ó quien haga sus veces, al que para 
ello se concede voto de calidad.

Art. 34. Los acuerdos de la Junta directiva son alte
rables y revocables por ella misma; pero sino  estuviesen 
todos los Vocales que concurrieron ¿formarle, se citará á 
nueva junta con especificación del objeto que la motiva, 
y en élla, concurran ó no los del acuerdo que se intenta 
revocar ó modificar, se tendrá por definitivamente resuel
to lo que determine la mayoría de los asistentes.

Art. 32. También se expresará en las citaciones el 
objeto de la sesión cuando haya de tratarse de la sepa
ración ó nombramiento de Secretario, Contador, Teso
rero, Administrador é Ingeniero, ó haya de examinarse 
cualquier otro asunto que á juicio del Presidente sea de 
grave interés.

Art. 33. Cuando el camino se halle en producción que 
será desde luego que se abra al servicio de carga y pa
sajeros el primer tramo que pueda utilizarse, se publica
rá en el periódico oficial todos los meses un estado de 
ingresos y gastos con la especificación necesaria para que 
los accionistas puedan enterarse de la situación de la 
compañía.

Art. 34. En las negociaciones y contratos que la Junta 
directiva celebre, las cuestiones que puedan ofrecerse pa
ra su cumplimiento se someterán siempre á juicio de ami
gables componedores, elegidos en la forma ordinaria, con 
delegación á estos del nombramiento de terceros para el 
caso de discordia. Y si en este nombramiento no hubie
se acuerdo, se pasará por lo que decida el que á la sazón 
fuese Juez avenidor de la plaza. La decisión que recaiga, 
se lievará^á efecto, bajo la multa, á favor de quien la haya 
obtenido,'del 25 por 100 sobre el valor de lo que se liti
gase , caso de informalidad por alguno de los interesados, 
determinándose siempre la contienda por medio de ar
bitramento.

Ar. 35. La renuncia de fueros, privilegios y domicilio 
por parte de los contratistas y sujeción de ámbas repre
sentaciones á los Tribunales de la ciudad de la Habana, y 
en particular árReal Tribunal de Comercio, deberá tam
bién acordarse siempre que fuese posible.

Art. 36. La Sociedad deberá llevar con los requisitos 
que previenen los artículos 40 y 41 del Código de Comer
cio los libros siguientes:

4 .# El de actas.
2.° El de correspondencia.
3.° El diario, en el cual se pondrán los inventarios y 

balances que se formen.
4.° El mayor ó de cuentas corrientes.
5.° El de inscripción de acciones.
6.° El de traspaso de acciones.
7.° Un copiador de documentos, en que se tome razón 

de todos los que producen acciones ú obligaciones para 
la empresa.

Y los demás que la Junta directiva estime oportunos.
El 1.® y 2.° estarán á cargo del Secretario; los otros 

al cuidado del Contador, á las órdenes y bajo la vigilan
cia del Presidente.

Art. 37. Las cuentas se llevarán en partida doble, á es
tilo mercantil.

Art. 38. "Son atribuciones de la Junta directiva:
4.a . Dirigir y administrar los intereses de la compañía, 

disponiendo la recaudación de sus fondos y el pago de 
las cantidades que deba satisfacer. *

2.a Nombrar, remover y asignar sueldos á los em
pleados superiores, á saber -. Secretario, Contador, Teso
rero, Administrador é Ingeniero, cuándo, cómo y según 
lo * crea conveniente, sin tener que expresar las causas 
de la remoción cuando se acuerae.

3.a Aprobar ó desaprobar los nombramientos que pa
ra sus respectivos subalternos hagan dichos empleados, 
asignándoles sueldos, y removerles cuando le parezca 
oportuno. Si los subalternos propuestos no fuesen apro

bados, la Junta directiva puede en su lugar elegir los que 
estime convenientes.

4.a Suprimir ó aumentar las plazas subalternas se
gún le parezca oportuno.

5.a Formar los reglamentos de cada uno de los ramos 
administrativos.

6.a Discutir y fijar las bases de las contratas que ha
yan de celebrarse por la empresa^, formando los pliegos 
de condiciones con prévia audiencia de las oficinas á 
quienes corresponda, y sacarlas á licitación si lo creye
re conveniente.

7.a Formar las tarifas generales de cargas y pasajeros, 
y modificarlas cuando juzgue que lo exige el interés 
combinado del público y de la empresa.

Guando la alteración sea en el alza, deberá aprobarse 
por el Gobernador superior civil, y cuando sea-en baja 
se pondrá en su conocimiento.

8.a Proponer á la Junta general los dividendos que 
hayan de hacerse en cada semestre, advirtiendo que el 
segundo de cada año no se distribuirá hasta que se aprue
ben las cuentas que á este correspondan.

9.a Presentar por medio del Presidente en el mes de 
Enero de cada año una Memoria en que dé cuenta á la 
Junta general de las operaciones del anterior, con ex
presión de sus productos y gastos. En la Memoria se 
comprenderá una relación circunstanciada de los traba
jos emprendidos y por emprender, contratos celebrados 
y por celebrar, situación y movimientos de fondos, y 
cuanto conduzca á hacer conocer el estado de la com
pañía. Dicha Memoria se tendrá preparada, y se repar
tirá impresa á los accionistas con anticipación á la se
sión en que ha de leerse, á fin de que los socios puedan 
reunir los dalos y antecedentes necesarios para formali
zar en junta general las observaciones que conduzcan 
al bien de la empresa. Aprobado el balance general de 
fondos, se publicará en el periódico oficial con arreglo 
á lo que dispone el art. 43 de la Real cédula de 29 de 
Noviembre de 1853.

10. Inspeccionar los trabajos que se estén haciendo, 
así como el camino cuando se halle concluido, para cer
ciorarse de que los empleados cumplen con sus respec
tivas obligaciones; y al efecto de facilitar esas inspec
ciones, tendrán los Vocales de la Junta derecho á tran
sitar personalmente sin costo alguno.

14. Inspeccionar asimismo los libros de la contabi
lidad, procurando verificar mensualmente el corte y 
balance de Caja, cuyo resultado final se hará constar en 
el acta de sesiones.

4 2. Recaudar y conservar á depósito en uno de los 
establecimientos de crédito de la ciudad de la Habana los 
productos del camino que quedaren sobrantes miéntras 
no haya de hacerse dividendo en numerario.

13. Resolver las dudas que acerca de la inteligencia 
de este reglamento se puedan presentar, así como las 
que ofrezcan los casos no previstos por él ó por la Real 
cédula de 29 de Noviembre de 1853, á reserva de dar 
cuenta en la próxima junta general, á fin de que por esta 
se acuerden para lo futuro si lo juzgare «oportuno, prévia 
la aprobación deí Gobernador superior civil, á quien al 
efecto se participará lo que se hubiere acordado.

14. Adoptar, en fin, cuantas medidas crea convenien
tes al adelanto y provecho de la empresa,

CAPITULO III.

DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA.

Del Presidente.
Art. 39. Son atribuciones del Presideñte:
1 .a Representar á la compañía en todos sus actos, de

rechos y acciones por sí ó por medio de poder ó dele
gado.

2.a Presidir las juntas directivas y las generales, sal
vas las atribuciones del Gobierno superior civil, hacien
do que se guarde órden en las discusiones.

3.a Otorgar con el Secretario los documentos públicos 
ó privados que acuerde la Junta directiva.

4.a Firmar los recibos de las cantidades que haya de 
cobrar, así como las órdenes que deba satisfacer la Te
sorería.

5.a Suscribir las cédulas á que se contrae el art. 9.® de 
este reglamento y los asientos que se hagan en el libro 
de trasmisión de asientos.

6.a Disponer la convocatoria de la junta general:
Primero. Cuando sea necesario para cumplir las pre

venciones del capítulo IV de este reglamento.
Segundo. Cuando la Junta directiva lo crea oportuno.
Tercero. Cuando con designación de objeto lo solicite 

un número de socios que representen 200 acciones.
7.a Disponer la reunión de la Junta directiva:
Primero. Una vez ai mes.
Segundo. En cualquier caso extraordinario que lo crea 

oportuno.
Tercero. Cuando con expresión de objeto lo pretenda 

uno de los Consiliarios.
8.a Incumbe, por fin , al Presidente adoptar toda me

dida urgente que á su juicio reclame la buena adminis
tración de la empresa, separando ó sustituyendo emplea
dos superiores ó subalternos , dando cuenta con la posi
ble brevedad á la Junta directiva para que esta deter
mine lo que deba hacerse.

Del Secretario,
Art. 40. Los que por cualquier motivo tengan que e n 

tenderse con la Junta general ó directiva deberán ha
cerlo por conducto de la Secretaría.

Art. 44. Las obligaciones del Secretario son:
4.a Hacer la convocatoria para la Junta directiva y 

para la general cuando lo disponga el Presidente.
2.a Asistir con voz consultiva a las sesiones, así de la 

junta general como de la directiva, para dar circunstan
ciada y exacta cuenta de los negocios que hayan de re
solverse, recordando todo lo que hubiera pendiente.

3.a Redactar los acuerdos que las expresadas Juntas 
celebren, y hacer las comunicaciones que de ellas se 
deriven.

4.a Llevar la correspondencia de la empresa por sí 
cuando sea con individuos particulares, y con la firma 
del Presidente si hubiese de dirigirse á las Autoridades.

5.a Redactar la Memoria por medio de la cual, el Pre
sidente, á nombre de la Junta directiva, ha de dar á la 
general cuenta anual de sus operaciones. *

6.a Autorizar las cédulas á que el art. 9.° de este re
glamento se contrae.

7.a Hacer la lista de los accionistas para proceder á la 
computación de sus votos en los escrutinios que deben 
verificarse en las juntas generales.

8.a Recibir y presentar á las juntas las cartas de re 
presentación que se le dirijan por los accionistas.

9.a Desempeñar las comisiones y encargos que se le 
hiciereu por el Presidente ó por las Juntas, siempre que 
sean compatibles con sus atribuciones y facultades.

Art. 42. En ausencia, enfermedad ó impedimento del 
Secretario, hará sus veces el Consiliario que designe el 
Presidente.

Del Contador.

Art. 43. La Contaduría se pondrá á cargo de persona 
notoriamente versada en el ramo de teneduría de libros, 
y de calificada integridad.

Art. 44. Son atribuciones del Contador:
4 .a Llevar los cuatro libros que se expresan en el ar

tículo 36 del modo que indica el art. 37.
2.a Asistir á las juntas generales y directivas siempre 

que fuese llamado á ellas, informando en cuanto se refie
ra á la contabilidád ó el desempeño de las comisiones 
que se le hubieran conferido.

3.a Presentar todos los meses un balance de las en
tradas y gastos del camino, y en el mes de Enero las 
cuentas generales que comprendan todas las operaciones 
del año anterior que termina en Diciembre * é fin de te*

nerlas de manifiesto á voluntad de los accionistas para 
su exámen, sin perjuicio de pasarlas con sus compro
bantes á los revisores, quienes con su informe habrán 
de dar cuenta á la junta general que ha de verificarse 
en el mes de Febrero siguiente.

4.a Intervenir en los libramientos y órdenes de co
bros y pagos girados por el Presidente.

5.a Hacer con la mayor claridad el cálculo de los di
videndos en cada semestre á fin de que de la aprobación 
de la,Junta directiva se dé cuenta ,á la general.

6.a Firmar con el Presidente, el Tesorero y el Secre
tario las cédulas de acciones de la compañía.

Del Tesorero.
Art. 45. Sus obligaciones son:
4 .a Cobrar y pagar cuanto ordene el Presidente con 

intervención del Contador,sin cuyo requisito no tendrán 
fuerza ni valor alguno los documentos que se le pre
senten.

2.a Percibir de la Administración los productos de la 
empresa, y darles entrada en Caja con arreglo á la liqui
dación de la Contaduría.

3.a Hacer mensual y anualmente el balance de la 
compañía confrontándolo con las cuentas generales de la 
Contaduría, suscribiendo también dicho balance.

4.a Firmar con los demás empleados á quienes in
cumbe las cédulas ó títulos de acciones y los pagarés 
que se librasen por la empresa.

5.a Proporcionar, en fin, á las Juntas generales y di
rectivas cuantos datos y noticias se le pidieren de su 
ramo.

Del Administrador.

Art. 46. El Administrador del camino, que en todo y 
para todo ha de estar sujeto á las órdenes de la Junta 
directiva que es en quien la empresa delega las atribu
ciones de omnímoda administración, deberá reconocer 
como obligaciones dé su encargo:

1.a Vigilar la actividad y mejor desempeño de los 
trabajos que para hacer el camino se acordaren.

2.a Cuando este se halle abierto al servicio público, 
cuidar de la policía, órden y mejor arreglo de los trenes 
de carga y pasajeros, al cual, como Jefe de todos los 
empleados del ramó, deberán estos obedecer estricta
mente.

3.a Nombrar y renovar los empleados subalternos, 
dando cuenta á la Junta directiva con indicación del 
sueldo que crea deba asignárseles.

4.a Ejecutar con la mayor puntualidad las resolucio
nes de la Junta directiva de que depende, haciendo so
bre ellas las observaciones que su práctica y experien
cia le sugieran , pero sin suspender por eso el cumpli
miento de lo que se le hubiere ordenado.

5.a Comunicar al Secretario los datos é informes que 
se le pidan para la Memoria anual de que habla el ar
tículo 38.

6.a Preparar todas las negociaciones y contratos que 
deba celebrar la empresa, siempre que por el Presidente 
ó por la Junta no se hayan encargado á comisiones es
peciales.

7.a Percibir los fondos que como productos del cami
no se recauden, y hacer de ellos diariamente la corres
pondiente entrega en la Tesorería, prévia liquidación 
é intervención del Contador.

8.a Desempeñar en subrogación del Presidente la re
presentación general de la empresa , pudiendo cobrar y 
percibir las cantidades que provengan de los productos 
del camino ó de contratas. En todos estos casos se su
bordina su representación á la primera y principal que 
desempeña el Presidente, de quien el Administrador no 
será más que un delegado ó sustituto obrando en todo 
con arreglo á las instrucciones de la Junta directiva.

9.a Proceder de acuerdo con la Contaduría, procu
rando establecer el mejor órden en la contabilidad, y 
combinar un sistema fácil y expedito de mutuas compro’- 
baciones que produzca los mejores resultados.

CAPITULO IV.

DE LAS JUNTAS GENERALES.

Art. 47. Habrá Junta general ordinaria en el mes de 
Febrero y en el de Agosto de cada año, y extraordinaria 
en los casos que se designan en este reglamento,

Art. 48. Incumbe á la Junta general:
4,° Nombrar el Presidente y Consiliarios por mayoría 

relativa de sufragios en votación pública.
2.® Elegir tres accionistas que no formen parte en la 

Junta directiva á fin de que se ocupen del exámen y glo
sa de las cuentas de la empresa, y en la Junta del mes 
de Febrero produzcan su informe con las observaciones 
que estimen oportunas. El encargo de estos revisores, que 
es gratuito, durará cuatro años.

3.° Examinar, aprobar ó modificar el balance general 
que por conducto de la Contaduría presente la Junta di
rectiva.

4.° Acordar los dividendos de utilidades que hayan de 
hacerse en cumplimiento de lo que ordena el art. 42.

5.® Tomar en consideración las propuestas que se hi
cieren por la Junta directiva respecto á los extremos si
guientes :

Primero. A empréstitos que haya de solicitar la em
presa.

Segundo. A unión ó convenio con alguna de las em
presas ó compañías de almacenes de la Habana ó del lito
ral de la bahía.

Tercero. A construcción de almacenes de depósito si 
fuere indispensable por cuenta de la compañía.

Cuarto. A tarifas de cargas y pasajeros y demás me
didas de tal gravedad é importancia que afecten conside
rablemente los intereses de la compañía.

Y quinto. A la formación de ramales que vengan á en
lazarse con el tronco principal del camino.

Art. 49. Para las Juntas generales ordinarias deberá 
hacerse la convocatoria con 15 dias de anticipación por 
lomónos en dos ó más'periódicos de la Habana; y si los 
concurrentes no representaren más de la mitad del ca
pital social, se hará segunda convocatoria con ocho dias 
de anticipación y expresión del motivo de ella, previ
niendo que la Junta se constituirá sea cual fuere el nú 
mero y representación de los que asistan. Para las Juntas 
extraordinarias podrá acortarse el plazo de la primera 
convocatoria, según la urgencia del caso.

Art. 50. En las Juntas generales se admitirá la re 
presentación de la mujer por el marido; del menor, pró
digo ó demente por su tutor ó curador ; del ausente por 
su apoderado general con la completa y absoluta gestión 
de sus negocios, y de las corporaciones y establecimien
tos públicos por sus legítimos, administradores.

Fuera de estos casos, nunca podrán ser admitidos con 
el carácter de apoderados los que no tengan la persona
lidad de socios, ni podrá verificarse tampoco que un ac
cionista reúna por derecho propio y por las representa
ciones que obtenga más votos que los concedidos al pro
pietario del mayor número de acciones , y á ninguno le 
será lícito representar á más de cuatro accipnistas.

Art. 51. En el caso de que con arreglo al' anterior ar
tículo haya de conferirse la representación á quienes ten
gan la personalidad de socios, podrá esto nacerse por 
cartas cuando los poderdantes residan en la Habana , y 
por poder especial otorgado con los requisitos legales 
cuando residan fuera. Estos poderes deberán remitirse á 
la Secretaría con 10 [dias de anticipación á la Junta ge
neral ; y las cartas, si bien so pueden entregar del mis
mo modo, se admitirán en el acto mismo de celebrar la 
junta.

Art. 52. Los socios que no asistan á las Juntas gene
rales , quedarán privados de la facultad de contradecir la 
resolución que se haya adoptado, siempre que esta no 
sea contraria á las leyes y al presente reglamento.

Art, 53. Para que las Juntas generales puédan alterar

sus anteriores acuerdos, es indispensable expresar en la 
convocatoria que se va á tratar ae hacerlo.

Art. 54. Todos los accionistas tienen, derecho á J>ro-^ 
poner por escrito y sujetar á la deliberación de la junia~~ 
general cuantas ideas ó proyectos consideren útiles para 
la empresa , y la Junta el de acordar ó no tomarlos en 
consideración.,

Art. 55. A excepción de las elecciones que como se 
ha dicho tendrán lugar á mayoría relativa dfe votos, todo 
lo demás se resolverá por -mayoría absoluta, y en caso 
de empate es de calidad el voto del Presidente.

Art. 56. Los votos se computarán de la manera s i
guiente: por cada acción, no pasando de dos , un voto: 
desde este número al de 10 inclusive un voto por cada 
dos acciones: cuando estas pasen de 4 0 y no excedan de 
30 un voto por cada cuatro acciones; y ninguna perso- 
na ni establecimiento público podrá representar más de 
40 votos, cualquiera que sea* el número de las acciones 
que posea. Las fracciones se contarán á favor del posee
dor ó representante.

Art. 57. El Secretario explicará en cada Junta el nú
mero de acciones legítimamente representadas para go
bierno de los concurrentes, y entregará á cada uno de 
estos una cédula que exprese su nombre y el número de 
votos que represente. Para ello deberá formar anticipa
damente una lista con el número de sus acciones y 
votos.

Art. 58. Los cesionarios de acciones, cuyo traspaso no 
conste en el libro de trasmisión con anterioridad de tres 
meses por lo ménos , no podrán votar en las Juntas ge
nerales.

Art. 59. Para la redacción de las actas se guardará lo 
dispuesto en el art. 27, y la minuta de cada sesión la fir
marán además del Presidente dos de los socios presen
tes.

Art. -60. Todas las Juntas generales serán presididas 
por el Gobernador superior civil ó su delegado.

CAPITULO V*

DISPOSICIONES GENERALES.

¿ -"Art. 61. La empresa y los accionistas reconocen co
mo competente para la decisión de todas las contiendas 
que puedan tener entre sí al Tribunal de Comercio de 
la ciudad de la.Habana, con renuncia de Iodo fuero y 
privilegio, incluso el de domicilio.

Art. 62. Esas contiendas se someterán á juicio de ami
gables componedores: cada parte elegirá el suyo dentro 
de ocho dia§; y estos, ántes de examinar la cuestión, 
nombrarán un tercero para el caso de discordia , tam
bién dentro de ocho dias después de su aceptación. En 
rebeldía de alguna de las partes hará el nombramiento 
el Tribunal ae Comercio; y cuando los arbitradores no 
convengan en el tercero, lo será el Juez avenidor. Ei 
laudo que se pronuncie se ejecutará sin lugar á apela^ 
cion ni á otro recurso, bajo la multa de 25 pesos por 400 
de lo que se litigue á favor del que se conforme, diri 
miándose siempre la contienda por medio de arbitra
miento.

Art. 63. La pérdida de las tres quintas partes del oa- 
pital impone á la Junta directiva la obligación de convo
car á la general inmediatamente que le sea conocida la 
importancia de aquella pérdida, para que delibere si 
conviene ó no la disolución de la compañía.

Art. 64. Para acordar esta disolución, lo mismo que 
para alterar el presente reglamentó, es 'necesario que se 
proponga en junta general en que estén representadas 
por lo ménos la mitad y una más de las aocioues; y  adr* 
mitida que sea la proposición, se convocará á nueva jun* 
ta con expresión del objeto, en la cual será indispensa
ble que se reúna igual representación. Cualquiera modi
ficación que altere el contrato social ó este reglamento 
deberá someterse á la aprobación del Gobierno.

Art. 65. Acordada que sea la disolución, se nombra
rá acto continuo una comisión liquidadora, que se com
pondrá de un Presídanle, dos Vocales y dos suplentes, 
procediéndose á resolver el órden y forma de realizar y 
dividir el haber social, de cuya ejecución quedará desde 
luego encargada la misma comisión. k

Art. 66. Si no hubiese acuerdo sobre el modo de rea
lizar y dividir el haber social, la comisión liquidadora 
acudirá al Tribunal de Comercio para que se sirva de
signar tres comerciantes que prefijen el sistema de reali
zación y división del caudal común que haya de adop
tarse.

Art. 67. Para que la resolución de los comerciantes 
llegue á conocimiento de todos los interesados, se publi
cará en tres números consecutivos del periódico oficial 
de la ciudad de la Habana.

Art. 68. Sin perjuicio de lo que se determine sobre 
el particular á que se refieren los artículos 64 y oo, se 
computarán para efectuar la liquidación como gastos co
munes las asignaciones y sueldos de los empleados y 
demás que se hagan para atenciones precisas ó indispen
sables.

Art. 69. Miéntras esté pendiente la liquidación, se 
procederá á dividir entre los accionistas toda cantidad 
que se reúna equivalente al 5 por 400 del capital.

Art. 70. Los reglamentos económicos que se formen 
y las modificaciones que sucesivamente en ellos se intro
duzcan deberán ser aprobadas por el Gobernador supe
rior civil.

Aprobado por B. M. «M adrid  1.° de Marzo 
de 4 860.«Calderón Collantes.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRAFICOS .

Alicante 9 de Marzo de 1860 á las ocho de la 
mañana.—  El Comandante al Excrao. Sr. Ministro de 
Marina:

«Anoche fondeó en la rada, y acaba de entrar en 
puerto, el vapor inglés Stela con provisiones, p ro - . 
cedente de Valencia.»

Algeciras 9 de Marzo de 4860 d las nueve y 
cuarenta minutos de la mañana. — El Comandante 
general de las fuerzas navales de operaciones al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina:

«Princesa.— Algeciras 9 de Marzo á las ocho de 
la mañana. — No he podido salir por el mal tiempo, 
el cual ha hecho arribar á los buques de Tetuáu. El 
viento es dé E. al E. N. E. cáriz malo; barómetro 
muy bajo; no perderé momento para salir para Te- 
tuán en cuanto ei tiempo lo permita. Lo mismo hará 
el convoy; salgo ahora para Puente Mayorga.»

Coruña 9 de Marzo de 1860 á las once y quince 
minutos de la mañana.—El Comandante de Marina 
al Excrao. Sr. Ministro del ramo:
* «S. A. R. el Duque de Montpensiér salió á las
nueve de la mañana para Ferrol á bordo deí vapor 
Otneral Alava.» ‘

Algeciras 9 de Marzo de 4 860 d las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde*—*Ei Coman—



dante general de las fuerzas navales de operaciones 
al Exorno, Si\ Ministro de Marina:

(Puente Mayorga 9 de Marzo á la una de la tar
d e .—-He encontrado aquí al Atería, León y  el convoy: 
llegaron de Tetuán con travesía muy trabajosa por 
el tiempo. El Capitán de fragata Rigada había llega
do ayer ¿i la playa á la una y media de la tarde; la 
barra estuvo practicable desde las dos, pero con las 
lanchas solo á media carga: p ro v ech o  la tarde ali
ando la cebada de la Administración militar, hari
na y 300 soldados.

A las cinco y  media se cerróla barra, impidiendo 
el embarque de enfermos y la entrada en el rio de 
as dos últimas lanchas [que habían trabajado. Tuvo 
que meter en el Alerta  un bote y cinco hombres que 
fné imposible abordase la barra. A las siete de la 
noche dejaron los buques el fondeadero de'Tetuán, 
convencido el Jefe del convoy no poder aguantar más 
en él. Llegaron á la una y media de la mañana á es
te punto. El tiempo en el Estrecho y costa de Africa 
del S. E. y mar gruesa , y  solo el tiempo me impe
dirá ir á Tetuán, Continúan el viento, cariz y baró
metro como es! a mañana.\

M IN ISTE R IO  D E LA  G U ER R A  Y D E ULTRAM AR
R EALES ÓRDENES.

Excmo. S r.: Con motivo del expediente instruido

en esa Superintendencia acerca de la tramitación que 
deben seguir los d e  construcción ó reparación de edi
ficios d e l E stado, S . M. la R eina se ha servido dis
poner, que respecto á las obras que en esas islas se 
sufragan con fondos que tienen el carácter de locales, 
se observen en lo sucesivo las siguientes disposiciones:

h* Conocida la necesidad de la obra de repara
ción ó construcción de un edificio, el Jefe de la pro
vincia elevara al Gobierno superior civil el presu
puesto detallado si esta se ejecutase fuera del radio 
de la capital y sus extramuros.

2 /  Este presupuesto, con la correspondiente me
moria que le sirva de explicación, se pasan! ?! la Di
rección de Administración local.

3 ,1 El Gobierno superior civil dispondrá que el 
Arquitecto del Gobierno reconozca el edificio que ha 
de repararse A este estuviese en la cap ita l, ó los 
planos si se tratara do una nueva construcción. Para 
los casos en que la obra de construcción ó de repa
ración hubiere de hacerse en provincia, examinará 
también el presupuesto y los planos, informando en 
todo caso sobre la necesidad de ella, v redactando el 
pliego do condiciones facultativas.

4 .a La Dire ccion de Administración local redactará 
el pliego de condiciones administrativas, y consignará 
si existe ó no én el presupuesto crédito bastante para 
el gasto de que se trata, procediéndose en seguida 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid $ de Marzo de 1860.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r , 

encargado internamente del despacho,

AUGUSTO U&XOA.

Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas.

Excmo. S r . : Instruido expediente con motivo 
de la carta do V. E . , núrn. 8 , de 9 de Marzo del ano 
próximo pasado , en que a consecuencia de una so
licitud de Matea Timena de los Santos, natural de 
t oban , en la provincia de Míndoro, consulta sobre 
la conveniencia de que se conceda á los padres de 
los paisanos muertos combatiendo contra malhecho
res la pensión señalada por Real órden de 14 de 
Mayo do 1858 para las viudas y huérfanos de los 
que se encuentren en este caso ; S, M. la Reina, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Ul
tramar del Consejo de Estado, ha teJ d o  á'bien de
clarar que se aplique á los padres de los paisanos 
muertos en combate contra malhechores la pensión 
señalada en la regla segunda de la precitada Real 
órden cuando no existan las personas en quienes 
según ella debe recaer, siempre que se haga cons
tar la pobreza de los solicitantes, y acredite el que 
la pretenda pasar de 60 años, ó encontrarse por otra

razón imposibilitado para dedicarse al trabajo, en
tendiéndose siempre que estas pensiones deben sa
tisfacerse por los fondos de comunidad.

De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1860.

E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r ,  

encargado interinamente del despacho, 
AUGUSTO ULLOA,

Sr\ Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas.

M IN ISTE R IO  D E  E S T A D O .

El Cónsul de España en Méjico ha cedido á favor 
del Estado el 10 por 100 de su sueldo con el objeto 
de contribuir A los gastos de la guerra contra el Im
perio de Marruecos.

S . 'M. la R e in a . (Q. D. G.) ha tenido á bien dis 
poner que este donativo se entregue en el Ministerio 
de Hacienda, y  que se dón las gracias eu su Real 
nombre al referido Agente por su generoso despren
dimiento.

El Cónsul de España en Singapore ha remitido 
á esta primera Secretaría la siguiente exposición

que elevan á S. M. algunos de los españoles resi
dentes en dicho punto, y una letra de 120 pesos 
fuertes, importe del donativo que los mismos hacen 
para las atenciones de la guerra de Africa.

S. M. la R ein a. (Q. D. G.) se ha enterado con 
aprecio de dicha exposición, y ha tenido á bien 
disponer que se dén las gracias en su Real nombre 
á los que la suscriben por sus patrióticos senti
mientos,

Exposición que se cita.

SEÑORA: Vuestros súbditos españoles residentes en 
la actualidad eu esta plaza faltarían al sagrado patriotis
mo que les inspira la justa declaración de guerra que el 
sabio Gobierno de V. m. se ha visto precisado á hacer al 
Emperador de Marruecos, si dejasen de elevar al Trono 
de \ .  Me la expresión de sus entusiastas sentimientos.

Ellos, en tales circunstancias , se apresuran á remitir 
la insignificante suma de 120 pesos fuertes sintiendo ni 
poder ofrecer mas por la notoria escasez de sus recurso! 
En cambio, Señora, ofrecen no omitir sacrificio al-uno 
estar dispuestos á cooperar siempre por Ia dignidadl 
honra de la madre patria y por vuestro augusto reinado

Singapore to de Enero de t860.=SEÑORA —A r n p
a . v .  m .- « .  s. w J L i t r
S. P, Gutiérrez.=Antonio E. Gonzaiez.=Ramon P r Ó  
driguez.==Pedro Blanco-Ignacio Rocha.-Luis Estapé 
Capitán del bergantín Nuevo osé de TorrontegSi’
Capitán de la corbeta Bella CortÍ

D irección general de Instrucción  pública.

Continúa la lista nom inal de los C atedráticos p rop ie ta rio s de in s ti tu to  , en la que se exp resa n  la fecha de sus respectivos nom bra
m ientos en p rop iedad , los In stitu to s en que sirven , las a s ig n a tu ra s  que desem peñan , y  su s  grados, m éritos y  serv ic ios .

Nombre?. Institutos, Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión do 

si ha sido con oposición 
ó sin ella,

Títulos, méñtos y servicios.

Licenciado en ju risp rudencia  y Doctor
/ en letras.
j En 31 de Diciembre de 1845 se le nom 
1 bró  Regente agregado con 8.000 rs. de
1 sueldo.
1 En 1846 y 47 fue Juez en las oposicio

D. Angel M aría.Terradilios. Noviciado (Madrid) Retórica y p o é tic a .. ( 12 de Febrero de 1847, por / nes á las cátedras de latín  y castellano de 
San Isidro y el Noviciado , á las de filoso1 oposición . .  . . . . . . . . . .  A fía é h istoria \acan tos en Barcelona y G ra
nada, y a las de literatu ra  latina de Oviedo, 
Valencia y Valladolid.

Ha publicado un curso de lite ra tu ra  la
tina y u n a  colección de trozos de l i te r a tu 
ra  española , con o tras obras e lem entales 
para instrucción prim aria.

Licenciado en leyes y  cánones y Doctor 
i en letras.

D. .Francisco Rodríguez Za
pata. .......................... i Sevi l l a , . . . . . . . . . Retórica y po é tica . . < 12 de Febrero  de 1847, por 

’ * í oposición............................. i

Dedicado á la enseñanza desde 1835.
' En 1847 fué nom brado Juez de oposi- 
| cion á  M agisterios de escuelas, y en 1852 
' Vocal de la Comisión superior de In s lru c -  
t cion primaria.

Licenciado en ju risp ru d en c ia  y Doctor 
en ciencias. J

Dedicado á la enseñanza desde 1841.
En 1843 le encargó el R ector el d es- 

¡ em peño de la cátedra de m atem áticas y 
del Colegio Real.—N om brado in te rino  en

D. Francisco García P o r-  ) Sevilla . . . . . . . . M atem áticas... . . . . . . ) 16 de Febrero de 1847, por / 25 de O ctubre de 1 8 'ó.
Eu 1855 hizo oposición á una cátedrallitO ............) ’ ( oposic ión ............................ \

1

(

í

de m aternal mas do f.• iñcvc-ía in d u stria l de 
Málaga

Tam bién hizo opm iclon vi la canongía 
doctoral de Sevilla, cuyos ejercicios le fue
ron aprobados.

Ha sustitu ido  a lgunas cu ses y evacua
do varias com isiones en la enseñanza.

L icenciado en leves, Regente de seg u n 
da clase en m atem ática-.

D. José S a n ju r jo . Sevilla M atemáticas
1

j 16 de Febrero de 1847, por 

^ .............................1

Dedicado á la enseñanza desde 1824.
En 1845 óm nom brado Catedrático in 

terino  .
Desde 18 w hasta el uia ha desem peña

do varias com isiones y clases.
Doctor en leyes y cánones, Licenciado 

en ciencias y Regente de segunda clase en 
historia.

Dedicado á la enseñanza desde 19 de 
| O ctubre de 1839. en que fué nom brado 

sustitulo.

D. José López de A m a- \ Sant i ago. . . . . . . . . j 16 do Febrero  de 1847, por /
' Desde 1835 á 46 m ereció notas de so 

Geografía é h is to r ia , . bresaliente eu sus estudios , ganando los
• r a n t e . ................................... i * i oposición... .  ............ ........... \

(¿

grados á oposición y la cutedra que en  el 
| dia desempeña.
i Desde 1840 á 49 ha desempeñado va
rias  comisiones y sido Juez en T ribunales 
de oposición y de exam en.

En 19 de Setiem bre de 1860 se le c o n 
firió la cátedra de geografía ó historia, 

Doctor en  letras y teología.

D, Ildefonso Rosendo F e r-  ¡ Noviciado ( M a- j j 16 de Febrero de 1847. p o r)
Dedicado á la enseñanza desde 1846

1 Latín y* castellano, - , como catedrático in terino .
n a n d e z . ........................ .. ) d r i d j ................... j ’ * ‘ oposición............................. 1

'

De 1847 ú 48 se encargó, á más de su  
clase de la do retórica y poética.

Bachiller en ju r isp ru d en c ia  y Regente 
de segunda clase en h istoria .

En 1834 fué Vocal d é la  Comisión de Ins
trucc ión  prim aria.

De 1845 á 50 desem peñó in te rin am en 
te varias cá ted ras, y  p ro n u n c ió  la oración 
inaugural de a p e r tu ra  del curso.

Desde 1830 á 37 publicó 10 lomos de 
novelas o rig inales y 10 tomos de novelas 

¡traducidas.
Desde 1839 á 42 publicó 13 tomos de 

/h is to ria  do los p rincipales Estados de E u 

D, Juan Cor t ada . . , . . . . . . Barcelona ..«  — H is to r ia .. ................... j 16 de F ebrero  de 1847, p o r (  
í oposición ............................ 1

ropa.
i En 1843 publicó en cuatro  tomos una 
íobra original de h istoria  de España y P o r
tugal.

i " En 1845 una  obra orig inal titu lada Via* 
\je á la isla de Mallorca, y unas lecciones 
[de h isto ria  de España.
1 En 1852 escribió u n  com pendio  de his
[loria universal.

En 1855 publicó una obra traducida del 
francés.

Desempeña adem ás varios cargos p ú 
blicos g ra tu ito s, v es Caballero de la Or- 

kden de Carlos III.
i Doctor en letras y Regente de segunda 

clase en m oral y relig ión: nom brado su s ti
tuto en 30 de Setiem bre de 1846.

En 1849 publicó un tratado  elem ental 
i de religión y m oral, que fué adoptado como 
k libro  de texto.
|  En 1851 u n  com pendio de h istoria  Sa- 
1 grada.
1 En 1852 publicó el Año evangélico en 

cuatro  tomos para la lec tura  bíblica en las 
/ escuelas.

D. Salvador M estre s .. . . . . Barcelona Religión y m o r a l . . . <16 de Febrero  de 1847, por, 
: * í oposición.............................

1 En 1847, 48 y 49 desem peñó varias cá- 
v ledras y comisiones.
\ C ontribuyó al planteam iento  de la Es- 
j cuela norm al de B arcelona, y fué Director 
] del Colegio de San Jorge.
1 En 1845 en R ím ini y Bolonia explicc 
I  filosofía, teología y cánones en el Colegie 
1 de la N unciata  con el títu lo  de Lectoi 
1 genera], ganado por oposición, 
f En 18 de Agosto de 1858 se refundic 

la cátedra de psicología y lógica en la d( 
^ re l ig ió n , y se le nom bró Catedrático d( 

am bas asignaturas.
, Doctor en teología y Regente de según-

• . - •
í da clase en m atem áticas.

•4 En 3 de O ctubre de 1844 fué nom bra-

D . Man«el Ulla 1 b a r?Ab a í. . S a n t i a g o . . . . , . . ,
i M atem áticas e lem en - < 18 de Febrero  de 1847, por / do Catedrático in te rin o , y en 1845 corres-
I ta l e s . ........... .. . . . f  o p o s ic ió n . , . , , ................... \ ponsal de Ja Academia de Ciencias natura '

J íes de Madrid.
f En 1846 y 1847 desempeñó varias cá- 
\ ledras y comisiones.

i L icenciado en ciencias físico-m atem áti
[ cas y en leyes. Regente de segunda clas< 
I en m atem áticas.

/  , 1 Se dedicó á la enseñanza en 1837.

i 18 de Febrero de 1847, por 
’ ’ ’ ( oposic ión .. . . . .  f . . . . . . .

1 En 1845 fué nom brado Catedrático in

d ) .J u a n : Antonio M ojone., . S an tia g o .., . . . . » * M atem áticas— ,, 7  terino.
\  Desde 1847 hasta 1849 presid ió  los exá 
] inertes del Colegio privado de la C o ru ñ a ,; 
f fué nom brado Juez sup len te  del T ribuna
f de oposiciones á la cátedra de geografí 
\  vacante en aquella Universidad,

Nombres Institutos, Asignaturas,
Fecha del nombramiento 

de propiedad, con expresión de 
si ha sido con oposición 

ó sin ella,
Títulos.. mi'rHos v servicios.

D. Jacinto Asenjo A rangu- ;! Valencia.................. Retórica y  poética j 19 de Febrero de 1847, p o r )  
t oposición ............................. \

Bachiller en filosofía y Regente de se
gunda clase en latinidad. 8 6 

Dedicado á la enseñanza desde 1830. 
Fué nom brado sustituto de latin en 

1845, y en 1846 de retórica y poética en el 
Instituto de Pamplona.

Ha traducido del francés una obra li
teraria .

i

D. Vicente Boix y R icarte . V alencia ................. Geografía é h i s to r ia . . 1 19 de Febrero  de 1847 por J 
’ j oposición..................... ...... S

Bachiller en filosofía y Regente de se
gunda clase en geografía e historia.

En 1847 y  49 fuá nombrado Secretario 
i de la facultad de filosofía, Juez suplente 

para las oposiciones á la cátedra de moral 
| y religión , y Vocal Secretario de la comi- 

s¡on investigadora de bienes de Inslruc- 
\ cion publica.
j En 1845 fué nombrado miembro del 

Institu to  histórico de Francia y de otras 
í corporaciones científicas del reino.

Ha escrito y publicado varias obras 
i científicas y literarias.

D- José Rodríguez y blanco. O rense..................... Latín  y ca s te lla n o .. . . 20 de Febrero  de 1 8 4 7 . . . .  {

Preceptor de latinidad, 
i Dedicado á la enseñanza desde 1824.

En 1845 fué incorporado al Instituto 
de Orense por órden de ia Junta ins
pectora.

f Fué Director interino en 1849 por au- 
 ̂ sencia del propietario.

| D. Manuel C a b a lle ro . _____

¡i

í

Salamanca Moral y re lig ió n .........

1 Fué nom brado C atedráficol 
( de francés en 22 de Fe-1  
] b re ro  de 1847 por oposi- 

. / c io n , y trasladado á la ( 
J de m oral y religión en 15 
f de Mayo del m ismo año, i 
! tam bién  por oposición. J

f Doctor en m edicina y Regente en mo
ra l y  religión y  francés.

Dedicado á la enseñanza desde 19 de 
i O ctubre de 1836 con el carácter de susti

tuto.
1 En 1847 hizo oposición á la cátedra de 

h isto ria , y obtuvo el segundo lugar en la 
\ terna.

En 1846 publicó un  compendio de fi
losofía m oral.

En 1842 fué Catedrático de moral y re
ligión de la Escuela norm al.—Ha desem- 

k peñado algunas cátedras en sustitución.

D. Cláudio Polo A s tu d illo ., O v ied o . ................... Retórica y poética f 23 de Febrero de 1847, por ) 
í oposición........... ................. \

Doctor en ju risp ru d en c ia  y Regente de 
¡ segunda clase en h is to ria , geografía y re- 
i íórica y  poética.
* En 1852, 54 y 55 pronunció  la oración 
inaugura l en la apertura de la Universidad 
de Oviedo, y desempeñó el cargo de Yice- 
director del Instituto.

D. Lorenzo Ccrralbo. Sa l amanca , . . . . . Geografía é h is to r ia . . j 23 de F ebrero  de 1847, por 
í oposición............................. 1

Doctor en m ed ic in a , Regente de segun- 
i da clase en h isto ria  y geografía, 
i Fué nom brado sustituto en 1845.
) En 1833 sustituyó  la cátedra de tercer 
\ año de medicina.
J Desde 1844 en adelante ha desempeña- 
r do varias clases y comisiones en la ense- 
L ñanza.

D. Joaquín  Palacios R odri- ] 
guez , ................................ 1

[ Sevilla...................... Geografía c h is to r ia .. , j 23 de Febrero  de 1847, por^ 
\ oposición. ...........................\

\

f Licenciado en letras y Doctor en medi
cina.

Dedicado á la enseñanza desde 1834.
1 Fué nom brado sustitu to  de geografía en 
I 25 de O ctubre de 1845. 
i En 1847 publicó un tratado elemental 
1 de geografía astronóm ica , física y política, 
i que fué aprobado de texto.
. En 1846 publicó un  m anual práctico 
¡p a ra  los sangradores.—Fué Catedrático de 
1 anatomía y fisiología en el Colegio de prác- 
1 ticos en el arte  de c u ra r en 6 de Noviera- 
* bre de 1843.

Fué nom brado Director interino del 
Institu to  en 18 de Setiem bre de 1854 y 

i propietario en 13 de Febrero de 1857.

D. Manuel Le R o tix .............. Sevilla. . . . . . . . . . F ra n c é s , .  ................ .. ( 25 de Febrero  da 1847, por 
’ f oposición.

D. Benito García H erra iz .. . Albacete.!5......... Retórica y  p o é tica . . . ¡ 27 de Febrero de 1847;, sin 
* t oposición...........  . . . . . . .

/ Preceptor de latinidad, 
i Dedicado á .la enseñanza del mismo 
i idiom a desde 1835.
/ En 1849 fué nom brado Director del 
1 In stitu to  por la Junta inspectora.
I Ha desempeñado en sustitución otras 
\ cátedras además de la suya.

D. Francisco C o n stan ti. . . . Santiago.................. L ógica. . . .  . . . . . . . . .
j 5 de Marzo de 1847, por 
1 oposición............ ..

r Doctor en medicina y Regente de segun
da clase en psicología y lógica, 

k Dedicado á la enseñanza desde 1844 ep 
\  q u e  fué Regente agregado interino del Co- 
I legio de prácticos de curas de Santiago.
\ En 1845 fué nombrado sustituto de ló -

i  ^ ° Én 1852 desempeñó 1a cátedra de eco- 
f nom ía política y administración en ia Uní- 
[ versidad.

D. Antonio ÍPrat y R odrí
guez.................................. J B arce lo n a .., .  . . . Inglés........... ............... ..

( 10 de Marzo de 1847, por 
* í oposición..............................

r Doctor en letras y Licenciado en juris- 

prudencia.^ ^  nombrado sustituto de lea■ 
gua inglesa en la facultad de fUosofe de 
Barcelona, y en 1846 Secretario de lata 

/c u i t a d  de filosofía. En 1847 desempe ola 
\  Secretaría  del Institu to , y en este ano, ei 

50 y  51 presidió los exámenes de los noie 
i  gios de M ataré, San Gervasio v ,
|  En 1840 fué nom brado individuo de a 
[ sociedad filomática de Barcelona , en la q 
\ obtuvo  varios cargos.

D. José Llansas y Mata. - . .

D. José González A gu ila ... 

’ D. Pedro José L ax-----

i

Barcelona...............

*

Sevi l l a. , . . . . . . . .

j Noviciado ( Ma« 
í d rid ).....................

F rancés................. . . .

Latin y c a s te lla n o ...  

j Latin y griego —

(10 de Marzo de 1847, p o r ( 
í oposición ..............................

j 21 de Marzo de 1847, p o r , 
‘ I oposición ................ ..

j 21 de Marzo de 1847, por ( 
í oposición.............................

/  Licenciado en ju risprudencia  y
en la asignatura de retórica v poética y 

i francés
|  En 1846 ingresó en la enseñanza como 
\  su s titu to , y publicó una nueva y senciua 
] conjugación de los verbos franceses.
( EiL 1855 publicó un curso ecléctico oe 
\  lengua francesa, y en 1850 un tomo ae 
] poesías en castellano, italiano y fra?c®s* ' 
í  De 1850 á 52 desem peñó varias catearas 
í y comisiones y fué nom brado individuo de 

ía Real Academia de Buenas Letras de Bar** 
t celona.
[ Doctor en letras y en teología.
\ Dedicado á la enseñanza desde 1842.

En 1845 fué nom brado sustituto de »• 
) tin, y en 1848 Juez de oposición para utia 
l cátedra de latin.
/ Licenciado en letras y Regente de se- 
i gunda clase en  latin  y castellano.
\ Desdé 1820 hasta 1844 ha pertenecido 
/ al Institu to  de las Escuelas Pias de Arago 
\ enseñando en las aulas públicas de 
1 Colegios latin  , retórica y poética. -

En 4 de Julio de (859 se le (Msladü, a 
i, la cátedra de latin  y griego del Novicia®*



Nombres. institutos.

 

Asignaturas;

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

sí ha sido con oposición 
ó sin ella. Títulos , méritos y servicios.

D- Mariano Nicolás Perez.. j .<•>1
San Isidro ( Ma

d rid . . ................ | Francés (22 de "Marzo de 1847, en ' 
í v irtud  de ejercicios.. . . .

r  Ha hecho varias oposiciones á  cátedras 
1 de los antiguos Consulados.

Quedó cesante en Setiembre de 1852, 
1 y fué repuesto en: 6 de Octubre de 1857.

D, Ramón Medina y Gutier- > 
r e z . . .  o............... i Granada.. Latin y caste llano ,. , ( 27 de Marzo de 1847, por 

’ í oposición,....................

í Licenciado en jurisprudencia y Regente 
) de segunda clase en latin y castellano, 
j Desde 1846 hasta 1850 ha desempeña— 
( do varias clases y comisiones.

D, Mariano Alfaro, O rense., . . , Retórica y poética i 3 de Abril de 1847, sinl 
' ( oposición.........................  >

Preceptor de latinidad.
, Dedicado á la enseñanza.desde 1827.

En 1850 fué Director interino del In s - 
' tituto de Tudela.
[ En 1854 fué nombrado Secretario del 
1 Instituto.
f En 1856 publicó una obra elemental de 
i retórica y poética.

D.Joaquín Alcober y Largo. Zaragoza. . . . . . . Latin y griego........... j 19 de Abril de 1847, sin 
* í o p o s i c i ó n . . ...........

í Bachiller en filosofía y Preceptor de la- 
l tinidad. .
1 Dedicado á la enseñanza desde 1838.
( Se trasladó por Real órden de 19 de Oc- 
jtu b re  á la clase de latin y griego de Zara- 
(goza.
V Ha sustituido varias cátedras.

D. Mateo Batlle y Goitia, , B aleares.,......... Latin y castellano ,, . j 29 de Abril de 1847, por j 
’ i clasificación.........j

Preceptor de latinidad.
Dedicado á la enseñanza de este idioma 

desde 1826,

D, Olallo Díaz. Segovia F i C I P q V  f f l l í l T l i G í í . 22 de Mayo de 1847 , '* . . . . {

Licenciado en medicina y cirugía.
En 14 de Marzo de 1846 ingresó en la 

enseñanza como interino en virtud de ejer - 
icicios.
I En 1842 y 43 fué Secretario y Vicedi- 
Irector del Instituto de Lérida.
’ En 1845 fué nombrado Director y Ca
tedrático interino de física en el Instituto 

Ide Cuenca.
En 1847 , como Director del Instituto de 

|Pontevedra, cedió en beneficio del estable
cimiento, los 2.000 rs. que disfrutaba como 
ta l

En 12 de Setiembre de 1856 se le con
cedió por S. M. la cruz de Epidemias por

Nombres* Institutos. Asignaturas.

Fecha del nombramiento 
de propiedad, con expresión de 

á ha sido con oposición 
ó sin elia.

Títulos, méritos y servidos.

D. Olallo Diaz.......................

D. Manuel María de Galdo 
y López..............................(

D. Antonio Fernandez........

Segovia.................. Física y química___

J Noviciado (Madrid), Historia natural, 

Ciudad-Real........  Latin y castellano.. .

. 22 de Mayo de 1847..........

j 25 de Mayo de 1847, por ¡ 
f oposición.......... .................*

< 25 de Mayo de 1847, sin 
* í oposición»

los servicios que prestó durante el cólera 
en el pueble de Valverde, de la provincia 
de Segovia.

En todo este tiempo ha desempeñado, 
además de la su y a , otras clases y  varías 
comisiones en la enseñanza. También ha 
sido Vocal de algunas Juntas. 

f  Doctor en ciencias y  Bachiller en medi
cina.

Fué nombrado Catedrático interino en 
i28 de Setiembre de 1845.
[ En 1843 hizo oposición á . l a  plaza de 
■Ayudante preparador del Gabinete de His- 
ltoria natural de Madrid, y obtuvo el se- 
1 guñdo lugar en la terna.
* En 1847 hizo oposición á la cátedra de 
y mineralogía y zoología de Barcelona, y  fué 
¡propuesto en primer lugar, 
i De 1848 á 1856 ha publicado cuatro 
[ediciones de una obra titulada Manual de 
[historia natural, que ha sido declarada de 
texto por el Consejo de Instrucción pú
blica.

Desde 1847 á 56 ha sido nombrado Juez 
,de varias oposiciones á cátedras.

Preceptor de latinidad.
Dedicado á la enseñanza desde 1837.
Ha sustituido en 1857 la cátedra de re

tórica.

D. José Simón Rubís y Ale« j 
rnany. . . . .  —  , . . .  —  I Barcelona.............. Latin y griego.

( 14 de Junio de 1847, por/ 
( oposición...........................\

En el curso de 1854 á 55 tuvo á su 
cargo los dos años primeros de latinidad.

Licenciado en leyes y letras y Regente 
de segunda clase en latin y castellano.

Dedicado á la enseñanza desde 1825 en 
clase de sustituto. v 

I Desde 1839 á 1845 fué Catedrático de 
retórica de la Universidad de Barcelona por 

[nombramiento del Rector y Cláustro.
Desde 1845 hasta 1847 por nombra-* 

miento del Comisario Régio.
| En 1841 fué nombrado Subdirector del 
Instituto.

1 Ha desempeñado varias comisiones y 
cátedras.

Por Real órden de 30 de Julio de 1859 
se le nombró para la de latin y griego que 

>hoy desempeña.
(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e cc i ó n  general de Contribuciones

En los índices de Grandes de España y Títulos de 
Castilla que obran en esta Dirección general figuran los 
de Duque de A rjona , Marqués de AÍenq.uez, id. de Al- 
modóvar de T rasierra, id. de Atela , id. de A ucion , idem 
de Bayona , id. de C alandra, id. de C anadá, id. de Casa- 
Florida , id. de Ciruela , id. de Grevear, id. de Cropani, 
Conde de Benedites, id .de  Brias, id. de Buelna , id. de 
Cadhalso, id. de Calata Billota , id. de Calzada, id. de 
Cangas de T ineo, id. de Cardona , id. de Casa-Fuente, 
ídem de Castro, id. de. Centorve,-V izconde de Boucel’ 
idem de Cardona , id. de'.Casa-Palma é id. de Gerralvo, 
sin que consto su creación ni á quiénes correspondan: y 
habiendo precedido el conveniente anuncio de llama
miento sin que se haya obtenido resultado alguno no 
obstante el tiempo trascurrido , y en debido cum plim ien
to de lo que se dispone por el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 
1847, se publica por prim era vez la vacante de Jas ex
presadas 27 dignidades por si los que se consideren con 
derecho á ellas quieren solicitarlas, debiendo en este caso 
acudir al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer 
oportunam ente el impuesto especial que corresponda, 
con los a trasos, si los hubiese, por el suprimido servicio 
de lanzas y derecho de media, anata.

Madrid 3 de Marzo de 1860.,¿=E1 Director general, 
Estéban León y Medina,

Junta de la Deuda pública.
En cumplimiento á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 
29 del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 ns., distribuidos en 
la forma sigu ien te :

222.222 para la Deuda p re fe ren te ) , . , .
444.444 para la no p re fe ren te .. ! &ocen 0 no ni teies; 

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan sol® se adm itirán billetes o pagarés del Tesoro, 
y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha ciase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á nqf-yor, según el pre- 
ció de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas.. Si la 
última admitida hasta .entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá-á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por, sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto dé la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes:-

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría  de la Deuda p u b l ic a o s  depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó .su equivalente en papel, del 
valor nominal délos créditos que se comprometan en
tregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar» 
se la clase de Deuda, el nombre del proponen te y el n ú 
mero de la carta de pago á que corresponde,

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta ai Presidente de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponentes, el importe no
minal de las proposiciones, con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que alguna 
proposición exceda del correspondiente al depósito qué 
para responder de su cumplim iento hubiese constituido, 
se reducirá en la proporción que corresponda, quedando 
desechada por la cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.

• Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los. licitadores el precio de la ad ju - 
dicacion; pero el interesado que despues.de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de xMarzo próxim o, perderá dicho depósito, 
y también el derecho á la adjudicación ; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 10 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público : •

1 /  Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la sé r ie , num eración, por orden co rre
lativo de menor á m ay o r, é importe de los títulos que 
los proppnentes se comprometen á entregar en  la for-? 
ma que aparece del modelo que á continuación se ín -

2.° Que estas proposiciones han de extenderle  preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venia en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de  contener un a, proposi
ción. ■ ■ ' , .. -i •

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallan en l a s  referidas proposiciones* . t

También se hallarán de venta en la expresada portería

las facturas con que precisam ente han de acompañar 
los créditos que se presen!en para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las'cuales se estampará la num eración de 
los mismos por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 de Marzo de i 86 0 .=  El Secretario, Angel F. 
de H eredia.^-V .° B.° “ El Director genera l, Presidente 
de la Junta, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se coinpi órnete á entregar el dia 2 

de Abril próximo e ir  la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de  . . . . .  reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase. cuyo porm enor se
expresa ¿ continuación , al cambio de.. . . . . .  y .............
centavos por LOO, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe,

Madrid. . . . . .  de . . . . . . . . .  de 1860,

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
•L° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique "el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 rs., dozava parte de 
la suma asignada en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

í)e la referida suma se in v ertirán :
750.000 rs en la adquisición de Deuda am ortizable

de prim era clase;
375.000 en la de.segunda clase in terior , y
375.000 en la de segunda ex terio r; en el co n 

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se adm itirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes cíe] reglamento de 17 de Octubre ele 1851: 

Art. 75. aLa Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados, 
que en tregarán en la Secretaría de la Jun ta , rocogien* ‘ 
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. «En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p rec io , y en se
guida se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

|S e  desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
el orden sigu ien te :

1.® «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por sorteo , á vo - 
luntad de los proponentes.

4.° «Lo mismo se-verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate,

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
úesen no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta 
•esolverá lo que considere más beneficioso á los in te 

reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente,»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real- 
decreto de 17 de O ctubre de 1851, modificado por la Real 
orden ele 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir previam ente 
en la Tesorefía de la Deuda el depósito del 1 por 190 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
gle las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 do Abril próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 11, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo iutermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella , se reducirá en J,a proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m anana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico,, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L óndres^ó Consulado de
5. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidaran do 
rem itirlas á la Junta de la Deuda. :

2." Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams- 
terdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto ai depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.'

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sará á la Jun ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de "S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del im porte, clase y num era
ción de los crédi tos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la .forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito délos quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de ios títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de Ja.Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de conteneir- una proposi
ción,

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portearía 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
su b as ta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos por órden correlativo de menor á 
m ayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo ánom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de- la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del • proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha* 
lien suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que" los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha* 
ccrse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 2 de Marzo de 1860, =  El Secretario, An
gel F. de Heredia.*=V.° B,°**El Director general, Presi
dente , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscriba compromete á entregar el dia 3 de 

Abril próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de......................... rs. vn. nominales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e .  .............. y ............................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para  la 
subasta de dicha clase de Deuda,

Títulos. Séries.. Numeración. Importe.

Madrid. ; de . . . . . . . .  de 1860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 31 del ac tu a l, á las doce de 
la m añ an a , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

' La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ren tas se harán  por los liei- 
tadores en pliegos cerrados, constituyendo próviamenle 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que p resen ten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 10 de Abril próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos v a l o r e s . tendrá efecto los dias 13 y 16, en 
razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio 
en las operaciones de reconocimiento, cancelación y de
más que deben preceder á Va expedición de los oportunos 
libramientos» T ;

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos sé adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión p ú b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precioqnáxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores ai fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
tas proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
c ienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la ñ o  cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta s i
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de u n id ad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán loS títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sé r ie , numeración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nedles se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una p ropo
sición. -

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se-adm itan, y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya na acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos in teresados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda ó 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 2 de Marzo de 1860. = *El Secretario , An 
gel F. de H ered ia .^V / B.°~«E1 Director general, P resi
den te , Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 y 10 de
Abril próximo la suma de rs. vn...................en títulos
de la Deuda del p e rsona l, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e . ........................y . «  .................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.
S 7 n r r r : . . r . .  a - :  ■■■* , j : i

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid . . . . .  d e  de 1860.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En virtud de lo determinado en Tteal órden de 18 de 
Febrero anterior, trasladada en 28 del mismo por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia por conse
cuencia de lo solicitado por esta Corporación municipal, 
se saca á pública subasta el residuo aun no redimido 
de la carga de farol y sereno bajo el pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad, cuyo contenido 
es el siguiente:

1 ,a Con exclusión de las luces que afecten á las fin
cas que son propiedad del Estado, el Ayuntamiento de 
esta M. H. Villa cede y traspasa todos sus derechos al 
residuo de la carga de farol y sereno, á ios atrasos que 
tenga va su redención voluntaria, quedando subrogado 
en ellos el que los adquiera en pública subasta en igual 
forma que los tiene actualmente la Corporación m uni
cipal. .

2.a El Ayuntamiento entregará todos los registros, li
bros y documentos relativos á esta cárgá con las for
malidades correspondientes al que la adquiera en li
citación pública.

3.a El adquirente no podrá imponer á los propieta
rios que en la actualidad no lá tienen redimida mayo*' 
res cantidades que las que hoy representa por Capital 
y réditos anuales.
’ 4.a El contratista podrá verificar las redencióíléS que 
voluntariamente se le soliciten al precio que contemple 
m á s  ventajoso á  sus intereses.

5.a En las cartas dé pago qué Sé éSpidart por 1 áité*  
denciones que voluntariamente se solicitaren se

sará que las fincas sobre que recaía la carga redimida 
no serán gravadas con ninguna otra para subvenir á ios 
gastos del servicio del alumbrado público.

6.a La adquisición no tendrá efecto hasta obtener la 
aprobación competente.

7.a La cantidad en que quede rematada la adquisi
ción del capital é intereses corrientes y atrasados (excep
tuadas las fincas del Estado) , según la liquidación que 
se forme al contratista, se ejecutará con la garantía de 
entregarle los capitales á medida que satisfaga el im
porte del remate en los tres plazos siguientes: el prime
ro á los 15 dias, el segundo á los '45 y el último á los 
75 dias , contados desde el en que merezca la subasta la 
superior aprobación.

8.a El precio mínimo admisible será el de 40 por 100 
del valor á que asciendan el principal de los faroles no 
redimidos y su rédito corriente y atrasado.

9.a El adquirente no podrá pedir en ningún tiempo 
rescisión del contrato, minoración en el precio ni indem*. 
nizacion de ningún género, cualesquiera que fuera la 
causa que para ello alegare.

10. El rem atante renunciará el fuero de su domicilio 
sometiéndose á ios Tribunales de esta corte.

1 i. Los.gastos del remate, otorgamiento de la escritu-* 
ra ,  copias y demás que ocurran serán de cuenta del re* 
matante.

12. La subasta se ejecutará, conforme á los prescrip^ 
ciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, por 
medio de pliegos cerrados, redactados con arreglo al mo
delo que se estampa á continuación, el dia 11 del inme
diato mes de Abril, á la una de su tarde, y será presidi
da por mí ó el Sr. Teniente Alcalde que delegare.

13. Para tomar parte en ella se acreditará haber de
positado en la del Ayuntamiento la cantidad de 200.000 
reales en m etálico, y el resguardo que por la misma se 
expida se acompañará al pliego de proposición, desechán
dose los que vengan sin este requisito ó no se hallen re 
dactados conforme al modelo. Verificado el remate, se de
volverán en el acto sus resguardos á todos los licitadores, 
reservándose solo el relativo ai rematante, que se con
servará hasta que haya .completado el pago de lo que 
importe la liquidación de que se hace mérito en el a r
tículo 7.°, quedando á favor del Ayuntamiento, si por 
causa del rematante no se llevase á efecto el contrato.

14. El dia de la subasta se. señalará por el Sr. Presi
dente el tiempo que estime para la admisión dé pliegos 
de proposición, que se irán progresivamente numerando 
según el órden de la presentación; y discurrido que sea, 
y abierto el primer pliego, no se admitirá ningún otro, 
ni se podrá retirar ninguno de los ya presentados, ni ha
cer en ellos variación, enmienda ni modificación al
guna.

15. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales , se abrirá licitación tan solo entre los proponen
tes por el tiempo que determine el Sr. Presidente, no ad
mitiéndose mejora menor de un octavo por ciento; y 
trascurrido aquel plazo se adjudicará el remate á la pro
puesta más ventajosa, considerándose como tal, caso de 
eTnpate, la prim era de las presentadas por el órden con 
que hayan sido recibidas y numeradas.

- Modelo de proposición.
D. N. N.................... que vive en la calle d e . ,

enterado de las condiciones publicadas por el Excelénlí- 
simo Ayuntamiento en el Diario oficial de Avisos d e . .
d e  para enajenar el residuo de la carga de farol y
sereno aun no redimido, y conforme con las mismas, se
obliga á tomar á su cargo esta negociación ai tipo de___
por 100 (en  letra) de valor; y en virtud do lo en ellas 
prevenido, acompaña el resguardo del depósito efectuado 
y requerido para tomar parte en la licitación.

M adrid d e ....................... de 1860...
(Firma del proponente.)

Lo que se previene al público para su debido conoci
miento, haciéndolo también para el de los propietarios 
de fincas gravadas todavía con la carga de alumbrado, 
que desde el lunes próximo 12 del actual hasta 31 del 
presente mes se adm itirán en la Contaduría de esta Villa, 
de once de la mañana á cuatro de la tarde , las solicitu 
des de los que en este nuevo’é improrogable plazo quie
ran  utilizarse de las ventajas de redimirla al contado, 
bajo el tipo de 50 por 100; en inteligencia de que dis
currido el término fijado, y ejecutada la subasta bajo el 
pliego de condiciones que contiene la variación benefi
ciosa para el contratista consignada en la 4.a, no habrá 
ya posibilidad de que gocen del beneficio que ahora pue
den reportar.

Madrid 9 de Marzo de 4 860.—«El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto. _______________

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Febrero próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.202.350 rs. á 3.263 personas: entre estas figu
ran 1.87Í por cantidades desde 10 á 100 rs. En el mismo 
se han desempeñado 2.876 partidas, y se ha -reintegra
do su Tesorería de 948.700 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los d fas’28 
y 29 del m ism o, por exceso del precio de sus tasas, en 
10.588 r s . , cuya suma queda á disposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Febrero de! año próximo 
pasado de 1859 se venderán en pública subasta en los dias 
30 y 31 de esté mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse has
ta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotí- 
zables»

Madrid 9 de Marzo de1860.«**El Contador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL. DIA 9 DE MARZO 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido A 0o ta ra  en lu ra e n g ra -  Direcci .o ESTADO 

BORAS. J  milíme- gradó! do* centf- 4él Tienlo. Dim CIELO»
tro#. Reaumnr grado*.

6 m .. 708,45 —2*,6 —3°,2 N. N. E.. .  Despejado.
9 m .. 702,67 2“,7 3",4 N. N. E ... Idem.

48  702,70 4°J 8“,2 : N. N. E ,.. Idem.
3 t . . .  704,55 6”,2 7*,8 N. N. O.. .  Idem.
6 t . . .  704,96 2’,4 . 2 /6  N. N. O ... Idem.9 f t„ . 703,31 -»»4*/á —4 ,9 N .....Idem.



Te ■u-püiáíura má
x im a  del d i a . . .  6 \5  8o,2

Te ;i|véi'alura má
xim a al s o l . . . .  12°,6 15°,8

Tem peratura m í
nima del d ia .. .  — 3a,4 — 4°,2

Evaporación en las 24 hs. 6,0 m ilím etros. .
L luvia en las 24 h o r a s . , .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica d e l  d ía 9 de M arzo de 1860.
| Üajroaiotro í ]
| üm minero Y cüiper/U u- Di facción
¡ n - o a . Á o  y ra  <m grado* dal K s ta dode l  cielo.
j,ai nivel dai caní ífrndoi.  ?!<3íhq.i mar.

8 d é la  m .j 783,6 H»,7 E   Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
d  4 de Marzo de 4 860 á las ocho de la mañana.

UarOrno- Tem pera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  

& 0° $ r a do i  ' del 
LOCALIDADES. y .i) n iv e l cen tigra  - viento- ®EL CIELO,

áel te .\r . dos.

D u n q u e rq u e ,  762.4. 6o 3 S. O . . . Cubierto.
P a ris .........................  767,4. 4° 5. S. O ... Idem.
B ay on a .   ............  7.72 S 2o 8 . E. . . .  Despejado.
L yom ........................ 773,7. 4°,8 N. E ... Idem.
M adrid ..................... 768,3. o°,6 . N .N .E.¡A lguna nube.
San F e rn a n d o .. . .  769,7. 43°,3 E Nubes.
B ruselas..................  762,7. 6o,8 . S.S. O. Cubierto.
T u rin ........................ 773,0 3°,0. O ... . .  Despejado.
L isboa    774,0 . 42°,9. N .N .E . Alguna nube.
B om a........................ 769,6. 9o,9. N. O. . ¡Nubes.
F lo rencia ................  ¡
San P e te rsb u rg o .. 771,7. — 6*.6 . S  'C ubierto.
G o nstan tin o p la .. .  774.9. 5o,7 . ;N. E . . . Nubes.
Síockolm o  766,3. — 2o,8 . !S. S. E. Alguna nube.
A rgel ..............  j |
C openhague  764,4. 0o,4. 'S. E , . . Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s igu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.173 fanegas de trigo .
2.422 arrobas de h arin a  de id,
2.200 lib ras de pan cocido.
4.606 arro b as de carbón.

48 ca rn e ro s, que hacen 4.073 libras de peso.
287 ceidos degollados.

FRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos lib ra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra.
Tdem de te rn era , de 64 á 80 rs a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra. ,
Idem de cerdo , de 30 á 32 cu arto s libra, 
to c in o  añejo, de 4 02 á 4 05 rs. a r ro b a ,y  de 36 á 38 cu ar

tos libra.
Idem  fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra.
Idem en canal, de 64,25 á 68 rs. arroba.
L om o, de 38 á 40 cuartos libra.
Jam ón, de í 06 á 4 17 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceito, de 76 á 79 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 33 r s . 'a r ro b a ,  y de 40 á 12 cu arto s  cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras, de 41 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 30-á 42 rs . a rro b a , y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
lu d ía s , de 22 á 29 rs. arroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cu arto s  libra.
L entejas, de 4 5 á 48 r s .  a r ro b a , y  de 7 á 9 cu a rto s 

libra. •
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. arro b a .
Jabón , de 66 á 72 rs . a r ro b a ,  y de 24 á 26 cu arto s  

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cu a rto s libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
C ebada, de 28 á 34 rs . fanega.
A lg arro b a , á 34 rs .  id.

Trigo vendido.
26 fanegas á.. 46%  rs. 72 fanegas á . . 5 0 %  rs
3 4 . . . .  : ............  47 4 0 ........................  52
25.......................  50%  4 5 .......................  48
36.......................  49%  3 2 .......................  47

’ 450.......................  47 34 .......................  52
20.......................  44 42 .......................  54
80.......................  49 3 8 ........................ 53
2 7 .......................  47 4 2 ........................ 48
3  4........................ 50 7 8 ................ . . .  48 %
56....................... 49%  3 2 ....................... 48
46.......................  49 40 ....................... 47

140....................... 43%  4 5 ....................... 44
32....................... 47 2 6 ....................... 47
3 5....................... 54.% 2 9 .......................  54 %
8 0 . . . .  ' .............  49 ---------

Trigo ven d id o .  1.376 fanegas.
Quedan por vender 5.168.

Precio  m áx im o   53.
Idem m ín im o .. ,  v . . . .  4 3 %.
Idem  m e d io ..................... 48,18.

Lo que se an u n c ia  a l púb lico  p ara  su  inteligencia* 
Madrid 9 de Marzo de 1 8 6 0 .=  El A lcalde-Corregidor. D uque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 9 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado , no publicado 44- 30 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , id ., 34-40 d .; á plazo 

34-50 á fin cor. ó á vol. ' ’
Deuda am ortizable de p rim era  c lase , no publicado 47-80.
Idem  de seg u n d a , publicado, 43.
Idem del perso n al, no publicado, 40-85 d.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 4/  de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id ., 92-75.
Idem de á 2.000 rs ., i d . , 94-25 d.
Idem  de 4 .• de Junio de 4 851, de á 2.000 rs ., id., 91-50. 
Idem .d e 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,89»
Idem  de 1 ,° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem86.
Acciones de O bras p ú b licas  de 4.® de Julio  de 1858 id em , 86-á5. ’
Idem del Canal de Isabel II , de* á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

a n u a l, id . , 104-80 d.
Idem  de Barcelona á Zaragoza , id , , 83-50.
C arpetas provisionales de obligaciones del Estado p ara  

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -carriles , 
autorizadas p o r la ley de 22 de Mayo de 4859, con 6 por 
4 00 de in te ré s  a n u a l , y 1 por 100 de am ortización, id., 80. 

Acciones del Banco de E spaña, id ., 4 81 d.
Idem de la Com pañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700,
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha. 50 -40  p.París á 8 dias vista, 5-23.

BOLSAS EXTRANJERAS.
P aris  9 de Marzo de 4860.

Fondos franceses f 3 P^r 100............ . 67,65.¡donaos franceses • • j 4 ^  por 100...........  94)75.
* (3  por 400 in te rio r .. 43 4/4.

Españoles < Idem d iferido   33 3/4.
(A m ortizable................  42 5 /8 .

Consolidados.  ....................... ............................. 94 5/8 á 3/4.
Amberes 3 de M a rzo ,* -In te r io r , 43 4 /8  papel. — Di

ferid o , 33 papel,
Amsterdam  3 de Marzo,-*-In te rio r, 44 3/46. — D iferid o , 33 3/46.

Francfort 3 de M arzo.—  In te r io r , 42 3/4. — D iferido , 33.
Londres :) <>V Marzo. — Consolidados, 94 3/4. —  Inte

rior esp añ o l, 45.— Diferido, 33 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal do Cuentas del R eino.— Secretaria general. =  Por el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera, se cita , llama y emplaza á D. Pablo G arcía, ó 
sus herederos , G uarda-alm acén que fue de electos estancados 
do la provincia d e A v ila , á fin de que en el término de 30 dias, 
quo empezarán ;í contarse á los diez de publicado esto anuncio 
en U Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en 
esln^ Secretaría general á recoger y  contestar un pliego de repa
ros procedente del exam en do Jas cuentas de tabacos correspon
dientes á la expresada provincia y  época desde 9 de Junio á 28 
de Julio de 4 813; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará perjuicio.

Madrid 7 de Marzo de 4860.— J. M. de Ossorno, 1159— 2

Por el presento y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio 
María de P r id a , Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta cap ital, refrendada del infrascrito Escribano del nú
mero Licenciado D. Fermín Gutiérrez y  G om ara, se cita , llama 
y  emplaza á los sucesores en el vínculo fundado por D. D iego de 
la Corzana ó personas que se crean con derecho al capital de un 
censo redim ible de 5.600 rs. y  275 de réditos al año, im puesto  
por Lúeas de Salazar y Ana J im énez, su m u jer, sobre la casa 
sita en esta corte en la Rivera de Curtidores, con vuelta á la caile 
d é la  Pasión, señalada por la prim era calle con los números 21 an
tiguo, 19 m oderno, y por la segunda con el 1 8 , también m oder
no, de la manzana 72, y  adquirido posteriorm ente por Miguel 
López Abauza y la Corzana para incorporarle al citado vínculo, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias ; contados desde la pu
blicación de este edicto t com parezcan en el referido Juzgado y 
Escribanía, sita en la Plazuela del B iom bo, núm. 2 , cuarto bajo, 
á deducir el que les asista; bajo apercibim iento de que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Marzo do 1 ?60 .^ L icen ciad o , Fermín Gutiérrez 
y  Gomara. 1 i8 S

D. V icente Antonio Barrachina, Escribano de Cámara h on o
rario de esta Audiencia territorial, del número del Colegio y Juz
gado de primera instancia de esta ciudad de Valencia.

D oy fe que en el Juzgado del d istrito del Mercado de la 
mism a y  Escribanía de mi cargo se han seguido y penden au
tos instados por D. Manuel Loreto Serrano, en nom bre de Don 
Jerónim o Amorós, de esta vecindad, contra D. Podro Gimen Izc.o 
de Q uincoces, antes Ruiz de L ihori, y  en su rebeldía los estra
dos del Juzgado , sobre pago de cantidad ; en cuyos autos se pro
nunció sentencia que fué publicada el mismo dia do su fecha, y  
su tenor dice así :

S en tencia .— .En la ciudad de V alencia , á 1.“ de Marzo de 
4860:

Vistos estos autos instados por D. Jerónim o A m orós, de esta  
vecin dad , y  en su representación D. Manuel Loreto Serrano con
tra D. Pedro Gimen Izco de Quincoces, antes Ruiz de Lihori. de 
este propio vecindario', sobre pago do cantidad ; y

Resultando que por un pagaré fechado en esta ciudad en 23 
de Setiem bre de 4 857 se obligó D. Pedro Gimen Izco de Quin
coces á pagar á D. Jerónim o Amorós 4.000 rs. v n , y  por otro de 
23 de Octubre del mismo año 3.300 rs vn. al mismo . recibidas 
ámbas sumas por via de préstamo:

Resultando que por otro pagare de 15 de N oviem bre de! r e 
ferido año 1837 se obligó el mismo D Pedro Gimen á pagar á 
D. Luis Pareja 5.000 rs. vn. que había recibido del mismo en 
clase de préstam o, cuyo pagaré fué endosado en 20 de D iciem 
bre del propio año por dicho Pareja á la órden de D. Jerónim o  
Amorós:

Resultando que en 23 de Junio de 4 359 D. Manuel LoreF- Ser
rano entabló la actual dem anda en la representación que acomo
da pidiendo se condenase á D . Pedro Gimen Iz^o de Omncoces. 
antee Ruiz de Lihori, i  que dentro de echo di as satisfaciese á -;u 
principal los 12.300 rs. que le era en d eb er , según lesultaba de 
los pagarés que obraban en autos; fundado en los hechos  referi
dos y en el principio legal consecuencia de ellos, que de curq u icr  
modo que una persona aparezca quererse obligar queda obli
gada-

Resultando que citado y  em plazado D. Pedro Gimen Izco do 
Quincoces por m edio de edicto.-- y pregones por ignorarse su pa
r a d e ro , fué declarada su rebeldía despue- de las form alidades 
lega les, en cuyo estado continúa:

Resultando que recibidos los autos ú prueba por el actor, se 
utilizó adem ás de la testifical la* de cotejo de las firmar, de los pa
garés en que funda su dem anda, con otras indubitadas del d e
m andado, de la que resultó su legitim idad:

Considerando que se ha probado legalm ente por el dem an
dante que D. Pedro Gimen recibió en préstamo la cantidad de 
4 2.309 rs. en tres distintas épocas, y  de consiguiente h  obliga
ción contraida por este de devolverla conform e al principio legal 
consignado en la iey 1.a, tít. i .a, libro 4 0 de la Novísim a Recopi
lación, que dispone que «pareciendo que alguno se quiso obli
gar á otro por promisión ó por algún otro contrato, ó en otra 
m anera, sea  tonudo de cum plir aquello que se o b lig ó ;»

Fallo que debo condenar y condeno á D. Pedro Gimen Izco 
de Q uincoces, ántes Ruiz de L ih o r i, á que dentro de nueve dias 
de como esta sentencia cause ejecutoria satisfaga á D. Jerónim o  
Am orós 4 2.300 rs. vn. que le es en deber, según los tres paga
rés de que se ha hecho m érito, y  en todas las costas

Y por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, para cuya  
notificación y publicación se guarde lo dispuesto en el art. 4.190 de 
la ley  de Enjuiciamiento c iv il, así lo pronuncio, mando v fir- 
m o.= Joaq u in  Martínez López de Ayala.

A sí resulta y  es de ver de los autos citados, á que me remito. 
Y para que conste', y á fin de que tenga efecto la publicación  
de la sentencia in ser ta , libro el presente que signo y firmo en 
V alencia á 3 de Marzo de 4 8 6 0 .= D . V icente Antonio B arra-  
china. 1 189

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim eia  instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito E sc r ib a n o /se  c ita , llama y  
emplaza por segunda vez y  térm ino de 20 dias á los acreedores 
de la testamentaría de D. Miguel José García de L am adrid, quo 
falleció el 18 de Setiem bre de 4823, y  son: las señoras de E sco- 
bedo, por 656 rs.; Fermín Muñoz, por 1.4 52; D. Mariano Salva
tierra, por 4 00 r s . ; D. Sebastian de la Cruz, por 1.840; Eugenio  
R odríguez, por 264 ; los hered erosd el lim o. Sr. D. Luis Castillo; 
por 4.000; D. José O rionagoena, por 827; D. Manuel de Santa- 
llana, por 4.868; D. Alejandro R odríguez, por 3.241 rs. 4 6m rs., 
para que se presenten al Juzgado de S. S. á usar de' su derecho; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo trascurrido dicho tér
mino se declararán caducados dichos créditos.

Madrid 9 de Marzo de 1860 .= N ico lás d e  Ortiz. 4190

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Lóndres 8 . - E I  Bonemian trae  noticias de Nueva-York 

del 25. El New-York-Herald  com unica el proyecto de ad
quisición de Méjico, y añade «que es probable que el 
General Houston este ya eíi camino de Rio-Grande á la 
cabeza de num erosas fuerzas para poner el provecto en ejecución.» r
i*r*PlCv  E l'T im es  que á pesar de las protestas de Inglaterra, Francia obrará respecto á Saboya como m eior le 
convenga, y añade «que no es honroso para una gran
Creé0a UCe°Fr0al ^  n8lalerra h ?b la r Y o b ra r tan p ic ó ”  Cree que Francia so preocupa m uy poco de los elogios ó
de las ceusu ias de la Gran Bretaña respecto á Saboya

Se burla  de las m ociones de Mr. K inglake, y co n 
cluye m anifestando «que si Francia adelanta hácia el 
Rhm , esto afecta á los alem anes y no á los ingleses los 
cuales ha. tan  mal en  provocar por la S a lova u n !  
guerra en  que perecería m as núm ero  de soldados cr»« hay de saboya nos.» ^ ue

E n el naufragio del H m garian  ha perecido toda W 
c a r m e n a  y unos 70 p asa je ro s , sin  que nádie se haya

Paris S.—Se dice que ha llegado otra no ta i  Cavour 
más conciliatoria respecto á la Romanía, y no desfavor-, ble en lo relativo á Saboya. ra*„vuia-

Segun la Agencia Reuler de Lóndres, el Em perador Na. 
poleou jn v ita iá  á las g randes Potencias á reunirse en con- 
terencia para exponer los m otivos de la anexión de Sa
boya, bajo la reserva de la aprobación de los pueblos en 
dicha prov incia y con la salvaguardia de los intereses de la Confederación helvética.

No h an  llegado hoy los periódicos ingleses : se a tri
bu y e al m al estado .del Estrecho, pues m añana es la g ran  nqRrea.

Noticias de Francfort riel 25 de Febrero, publica
das por la Gacela de la A lem ania del N o rte , niegan  
que la Dieta haya pasado á informe de la Comisión 
militar el proyecto relativo á la organización del 
ejército; habiéndose circunscrito á presentar algunas 
cuestiones á la C o m is ió n  militar lacultativa y á la mi
litar ordinaria. La primera examinará bajo el punto 
do vista científico si las bases orgánicas de la re
forma militar deben ser revisadas , y la segunda si 
las relaciones políticas y de derecho público exigen  
esta revisión. La Dieta, en tanto que no reciba los 
informes de estas comisiones acerca de dichos puntos, 
nada resolverá definitivam ente.

Con fecha del 4.° anuncíala Gaceta de Colonia la 
reciente llegada del General ruso de Jersewanow á 
Viena , quien según dicen está encargado de una 
misión particular en aquella corte, habiendo sido re
cibido en los dias 28 y 29 de Febrero por varios per
sonajes de alta categoría, Sabido es, añade la Gaceta , 
que el Gobierno austríaco se halla decidido á otor
gar amplias concesiones en la cuestión oriental, aun 
cuando el Gabinete ruso no parecía m uy dispues
to últim am ente á aceptar compromisos por dicha 
causa.

El dia anterior, continúa la Gaceta de Colonia, 
celebró una sesión el Consejo, en que se discu
tió la cuestión húngara : parece que hasta ahora 
no se ha resuelto plan alguno definitivo respecto de 
Hungría, si bien se cree como positivo que no se 
abrigan ideas de otorgar concesiones.

Con referencia á noticias de Berlín fecha 2 , in 
dica el mismo periódico que la Asamblea de los Es- 
tados del Sch lesw ig protestó el dia 4.° por mayoría 
de 26 vo tos , siendo el total 3 0 , contra la incorpora
ción del Schlesw ig á Dinamarca y la competencia 
del Consejo Supremo en lo concerniente á este asunto.

Habiéndose comunicado por el Gobierno al Par
lamento inglés la correspondencia diplomática que 
ha mediado entre Inglaterra y Francia acerca de la 
anexión de Saboya, empezamos hoy á publicar algu
nos extractos de los importantes docum entos relati
vos á este asunto publicados por el Globe y e l D aily  
Netos.

Dice el primero de estos p eriód icos:
«El prim er documento es un despacho del Capitán 

H arris, R epresentante inglés en Suiza, en que con fecha 
del 4.° de Julio se da cuenta de una entrevista que dicho 
Representante tuvo con el Presidente de la Confederación.

«Manifestóme el Presidente, se dice en el despacho, su  
deseo de que hiciera presente al Gobierno déla  Reina cuan
to convenia á la seguridad é independencia de Su iza, el 
que Saboya, y principalm ente la alta Saboya, no fuera in
corporada en tiempo alguno á F rancia ; puesto que esta 
anexión descubría com pletam ente por aquella parte  á 
Suiza, y que Genova no tardaría en seguir la misma 
suerte.);

L ord Cow-íey con fecha 4 de Julio re fiere  u n a  e n 
tre v is ta  ce leb rad a  con el Conde W a ie w sk i *

«Siento tener que m anifestar, d ice , que el lenguaje 
de S. E. no ha sido de todo punto  satisfactorio. Ha indi
cado, sin  em b a rg o . que no existia convenio alguno en tre 
Francia y-C erdeña; pero no ha negado que la cuestión 
ha sido discutida más de una vez, y que el Em perador 
habia abrigado el pensam iento de que si Cerdeña lle
gaba á convertirse en poderoso reino italiano, fuera razo
nable exigirle concesiones territoriales. He dicho quo es
peraba que el Em perador, por in terés propio y el de su 
reputación en Europa, abandonaría la idea de este au
mento te rrito ria l, si es que ya no habia renunciado á él.k

Lord John  R usse ll co n te s tó  el 5 de Julio ;
« La declaración hecha por el Emperador en Milán, 

de que solamente sus enemigos podían p re tender que 
trataba de hacer la guerra por aum entar el territorio  de 
Francia , ha causado aquí grande satisfacción, si bien en 
Alemania se aseguraba positivam ente que esta dec lara
ción no seria observada.» Si Saboya se un iere á Francia 
supondría en el Em perador in tención de ad q u irir  en 
seguida la orilla izquierda del Rhin y los lím ites n a tu 
rales ; seria objeto de desconfianzas en E u ro p a , dan
do origen á la hostilidad de que fué víctima su tío. A r
reglando el lenguaje que usareis con el Conde W aiew ski 
al tenor de este despacho, Y. E. le hará com prender que 
las observaciones del G obierno de S. M. son dictadas por 
los sentim ientos más amistosos hácia el Em perador. El 
Conde de Persigny me ha hablado hoy de este asunto, y 
le he dirigido las m ism as observaciones. lía hecho resal
tar la escasa im portancia de Saboya, pero de la que Cer
deña podría aprovecharse para atacar á Francia si aquel 
reino se convertía en  g ran  Potencia. Me he abstenido de 
d iscutir acerca de la im portancia de la Saboya, cuyo 
punto de la cuestión podrá reservarse para u n  debate 
futuro.»

Lord Cowley escribió el 8 de Julio :
«En la en trev is ta  que he tenido con el Conde W a

iew ski, me ha dicho S. E. asegurase á Y. S. que el Em
perador ha abandonado la idea de incorporar la Saboya 
á Francia.»

La contestación á este 'despacho la publica el 
D aily News:

«Lord John Russell da orden á Lord Cowley de m a 
nifestar al Conde W aiew ski que el G obierno de la Rei
na aprecia en  alto grado el pensam iento que ha im pul
sado á S. M. I. á desechar de una m anera tan te rm in an 
te un  proyecto que n inguna ventaja positiva acarrearía 
á Francia , y que hubiera menoscabado en Europa la r e 
putación del Emperador. Las Potencias eu ropeas , en 
efecto, no solamente atribuyen  grande im portancia al 
sostenim iento de la Saboya como posesión de Cerdeña, 
sino que hub ieran  considerado la tentativa de separar 
la Saboya del Piam onte para aum entar el territo rio  fran 
cés, como contradictoria de la política desinteresada que 
según declaración del Em perador le ha m ovido á com
prom eterse en la g uerra  actual.»

Después de la firm a del tratado de Z urich , los tem o
res del Gobierno suizo se excitaron nuevam ente, si bien 
era imposible i nd icar acto alguno encam inado abierta
m ente hácia la anexión. Pero en el mes de Enero la ac
tividad de cierto  grupo  de personas que in ten taban  p ro 
vocar en Saboya u n  m ovim iento en sentido anexionista, 
comenzó á llam ar la atención, y antes de concluir el mes 
publicó La Patrie de París u n  artícu lo  m anifestando te r
m inantem ente que deseaban la anexión los saboyanos; 
cuyo p a ís , que siem pre habia sido f ran cés , se incorpo
raría  á F ran c ia , concluyendo con este au gurio  ó prom e
sa : tendremos nuestras fronteras naturales , los A lpes , se
ñaladas por Dios. Lord Cowley anunció  á Lóndres que la 
anexión preocupaba de nuevo el espíritu  pú b lico , y que 
no dudaba que el G obierno francés abrigara  m ás ó m é- 
nos el iu ten to  de realizarla.

El 28 de Enero Lord John Russell m anifestó á Lord 
Cowley haber dado cuenta de su  despacho á la Reina, y 
que estaba en  el deber de indicarle el lenguaje que de 
bia usar. Recuerda las seguridades m anifestadas por el 
Gobierno francés e i r e l  mes de Julio, y la satisfacción 
con que fueron com unicadas á la Cámara de los Comu
n e s ; rehúsa en tra r  en el exam en de la cuestión , puesto 
que si en tiempo alguno debia d iscutirse este pun to , se
ria por las Potencias de E uropa encargadas de hacerlo; 
«pero deseo, añade, que m anifestéis todavía á Mr. T hou- 
venel que nosotros tenem os presente en este asunto  los 
intereses generales de Europa y la posición del E m pera
dor de los franceses. Este no puede h aber olvidado las 
alarm as, la ansiedad de Europa en  el últim o verano, los 
arm am entos de Pjrusia y Estados alem anes. las esperan

zas de la revolución, ni los rum ores de alianza ofensiva 
y defensiva que incesantem ente co n tu rb ab an  el esp íritu  
publico. El Em perador debe tener presente aquella épo
ca, puesto que ha dicho que sabia sacrificar la gloria y  
desatender nobles aspiraciones para dar la paz ú E u
ropa. Es de esperar que la actual situación disipará 
la tempestad y nos traerá  la c a lm a , si bien la anexión 
de la Saboya será augurio de nuevas borrascas. Las fron
teras n a tu ra le s , los Alpes y el R h in , guerras largas y 
san g rien tas , y el princip io  de nueva lucha de Francia 
contra E uropa; serian las ideas que á todovs ocu rrirán . 
Que recuerde el Em perador las nobles palabras que pro
nunció en Milán, y con las que manifestaba pensam ien
tos justos y  dignos de un Soberano de tan g rande Im 
perio.»

Después de citar el párrafo  de ¡a alocución de Milán, 
en  que el Em perador invoca la confianza de Europa y 
declara que la ún ica recom pensa á que aspira es la in 
fluencia m oral que conquista rá dando la libertad  á una 
de las más bellas comarcas de la E u ropa, Lord John 
Russell añade: «Me inclino á suponer que el Em perador 
arreglará siem pre su conducta á su  proclam a, más b ien  
que pensar en que desee correr el riesgo de excitar los 
celos y tem ores de Europa, que sería m uy difícil calm ar 
y disipar.»

INTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS POR EL GOBIERNO.

A lgeciras  9 .— El General en Jefe del ejército de 
Africa al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra1

«Campamento de Tetuán 7 de Marzo á las diez 
de la m añana.— Continúa el Levante; y aunque ha 
permitido con dificultad la comunicación con tierra, 
no ha sido posible desembarcar efecto alguno : esto 
tiene paralizadas las operaciones.»

A lgeciras  9 .— El General en Jefe del ejército de 
Africa al Excmo. Sr, Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 8 de Marzo á las doce de 
la m añana.— Continúa el mismo viento y  un fuertísi
mo temporal de agua. Han llegado dos vapores, 
pero aun no han comunicado con tierra ; por lo d e
más no ocurre novedad.»

MADRID 10 DE MARZO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTJLIz A D °S EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito en los dias ív y 9 
de Marzo de 1860 en el Banco de E spaña , con expresión 
de las cantidades entregadas.

Reales vellón.
Un pobre veterano, voluntario do la guerra dela Independencia.........................   -..................... 20Doña Manuela Calderón y Collantes.............................  500

Importa lo recaudado.................................  520Idern en los dias anteriores   3.933.802.14
Total  ........... 3 934 322,11

Madrid S de Marzo de 1860,= El Cajero general del Banco. Manuel Díaz Moreno de Vivar.

Han dado principio en Santo T om ás, y  continuaran  
por espacio de 1 j dias, las m isiones que se celebran á ex
pensas del Sr. Arzobispo de Toledo.
 ----- - Ha empezado ya á abrirse la zanja para colocar
los conductos del alum brado de gas en la calle ancha de 
Lavapies.
— _ Los cuerpos de esta guarn ición  que h an  recibido 
quintos salen todos los dias al campo á in s tru ir  á los nue
vos reclutas.

También se ejercitan en la escuela de com pañía y  b a 
tallan los dem ás cuerpos de la guarnición.
  Se ha publicado la entrega prim era de la obra que
coa el título de l'ilosofia social está escribiendo el Sr, Don José Ramón Leal.
 S a n t o  d e l  d í a .—San Meliton y  com pañeros m ártires.

C uarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora de Atocha.
CÓHDOBA 7 de Marzo.—Parece cosa decidida la ce

lebración en este año de los juegos florales en esta capi
tal. Los asuntos son : uno relig ioso , otro histórico y el 
otro de costum bres, habiéndose elegido los siguientes: 
p rim ero , Entrada de Jesús en Jerúsalem: segundo, L a p ri• 
sion del Rey Chico de Granada; y tercero , Los Amantes en 
la reja. Creemos que con tan bellos temas serán  m uchos 
los poetas que tom arán parte en este certám en literario. 
[Crónica.)

MÁLAGA. 6 de M arzo .—A nteayer num erosas p e rso » 
ñas pasaron á v isitar el pequeño cam pam ento estableci
do en el sitio llamado Corral de Yacas , y en el cual se 
halla acampado u n  batallón del regim iento de Búrgos: d i
cho cam pam ento está perfectam ente situado , y  las tropas 
que le ocupan se ejercitan d iariam ente en m aniobras m i
litares, que ejecutan con la precisión que d istingue á to
dos los cuerpos de nuestro ejército: las tiendas están  co
locadas form ando ca lles , y  hay centinelas situadas en to
das d irecciones: los soldados se hallan miiy contentos y  
anim ados del más ard ien te deseo de m archar pronto á 
com partir la gloria y  los peligros de sus com pañeros del 
ejército de Africa.

Ayer salió para T etuán  el vapor francés Helvetie con
duciendo á su  bordo u n  Coronel, 23 Oficiales y unos 100 
soldados que pasan á un irse á sus respectivos cuerpos.

La Excma. Sra. Duquesa de Tetuán salió anteanoche 
eu la diligencia para G ranada: en dicho dia desde la una 
de la tarde diferentes bandas de m úsica estuv ieron  to
cando piezas escogidas bajo los balcones de la casa en 
q ue se hallaba alojada , en la cual recibió innum erab les 
personas de d istinción que pasaron á visitarla.

El Sr. D. Juan G iró, que tan propicio se mostró á 
recib ir en su casa á la ilu stre  viajera desde el instante 
en que se le hizo al efecto una indicación por el Excelen
tísim o A yuntam iento , la obsequió con un  espléndido 
b anquete o fic ia l, al que fueron invitados y asistieron 
el Sr. Obispo , General Yauch , G obernadores civil y  m i
litar , Alcalde co n stitu c io n a l, el Diputado á Cortes D. Jor
ge L o rin g , Diputado provincial D. José F reü lle r, el señor 
Cónsul de F rancia  y o tras personas. Concluida la com i
da , todas estas personas acom pañaron á S. E. al parador 
de diligencias hasta el momento de p artir  el carruaje, po
co después de las nueve de la noche. ( Correo de A nda
lucía. )

BOLETIN DE TEATROS.
Anteanoche se puso en  escena en el Príncipe la co

m edia arreglada del francés La escuela de las coquetas, que 
fué m uy  b ien  rep re sen ta d a , y  en la cual arrancó repe
tidos aplausos la em inente actriz Doña Matilde Diez. A la 
conclusión fué llam ada á la escena.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trim onio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovecham iento de bellota de 14 millares del Real Valle 
de la Alcudia en los dias 26 y fft del presente mes de 
Marzo. El rem ate tendrá efecto sijnsiltáneam ente en la In 
tendencia general de la Real Casa y  Patrim onio y en la 
A dm inistración del Real Valle, sita” en Almodóvar del 
Campo, á la hora de las doce en los dias designados, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en am 
bos puntos para las personas que gusten  in teresarse en 
la referida licitación.

Millares que se subastan el 26 de Marzo,
Egido del Campo.
Pasaderas.
T aberneros.
Loma de Pedro López.
Hoyas de la Perdiz.
Hoya Motilla.
El Zarzo.

Millares que se subastan el dia 27.
Gargantilla.
A lcornoquejo.
Hato de los Morenos.Fuente del Canto,

Suerte Ancha.Los Santiagos.Hornillo Alto/
Palacio 2 de Marzo de <860.»=EI Secretario, R„«n 'en tu ra  Carlos Aribau. t069~& '

Se saca á pública subasta la leña eauivai. , 
i 10.000 cargas de carbón que han de elahn»
«  y extraerse del Real monte de Urbasa en N 
’a r r a ,  en el presente año forestal, cuyo doble rom 
endrá lugar á las dos de la tarde del 16 del actual 
ista Intendencia g e n e ra l, sita en el piso baio del it611 
palacio , y en la Subdelegacion patrim onial de Nava, 
uta en P am plona, casa que fué Tribunal de Cámara ?’ 
-mmptos R eales, en cuyos puntos se hallará de manifl 
lo el pliego de condiciones para los que gusten ím, sarse en la subasta. . 4 8 ml61̂

Palacio 6 de Marzo de 1860. =  El Secretario, Buen, ventura Carlos A ribau. 1) 45_ aena'

Se saca á pública subasta la leña necesaria para 
cargas de carbón que han  de elaborarse y extraerse-? ! 
Real m onte de A ra la r , en N avarra, en el presente Z  
forestal, cuyo doble rem ate tendrá lugar á h s  dn” 10 
dia de la tarde del 16 del actual en e s t  Intendenta %  
n e r a l , sita en el piso bajo del Real Palacio, y en h V ? ' 
delegación patrim onial de N avarra , sita en Panii 
casa que fue T ribunal de Cámara de Comnto! R» i"3’ ' 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto h  nli» ?’ c a n t o n e s  para los quo it,
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r« ,K a  K R í T - H B W S M  M OGU-
u  ,M „ ¡ ,  e m , 4 f r h ,  „ b „  : 3 '  0 , ¡ !“ rde los señores nliene las biografías

Cardenal Arzobispo de Se- Torrecilla
T i  . Espejo.Calvo Asensio. O’éaban.

D. Ramón de Navarrete. Ferrer
Pareja y Alarcon. Gil de 'la  Cuadra
Santero.2 n° ' General Mendez de Vigo.

Esta revista se publica en Madrid por cuaderna, 
mensuales de 128 paginas cada uno. Solo se admite, /
v“ s03 P° r  UD an° : 48 rS’ 60 Madrid y 84 rs' eu S

Toda la obra , que contendrá las biografías de los iwr 
sonajes mas notables de todas las carreras y a lg u n o s / tra to s , constará de 2 i  cuadernos. s un°¡>re.

Al fin de cada tomo se incluye la historia contemnn 
rán ea  de las provincias. Las prim eras que verán ia ín? 
publica serán las relativas á las de Burgos V ^ .d J u
Vitoria y Málaga. También al final de S s
se dedican algunos pliegos al Diccionario de EscritZ  españoles y americanos del siglo XIX, ‘ _J

SE PERMUTA POR FINCAS URBANAS EN FSTA 
corte , ó se vende A plazos convencionales, una de l t  
mejores haciendas de la provincia de Madrid, término 
de Leganes, hora y media de la capital, que se comnnne

I .- De 360 fanegas de tierra , 60 de huerta ¡ 7 $  y 
el resto  de pan llevar la mayor parte de primera caiil 
dad : su ren ta  anual liquida de 28 á 30.000 rs

V  De una posesión cercada con zanja, seto vivo de 
acacia , puertas de h ierro  y casa enmedi®, con 50 000 ce 
pas de vides á 13 piés de distancia, y 7.500 olivos ulaw 
tado todo en el año 1846, y exceptuados del pao0 de con
tribución por 17 años. El producto neto, á pesar de los 
pocos años que cuen ta  esta finca , es de 60 á 70.000 rea- les anuales.

3.® De una bodega-m odelo edificada en el año 1851 
cuyo coste ha pasado de 360.000 rs. con todos los enva> 
ses , fábrica de aguardiente y demás artefactos. Caben 
en el cocedero , que contiene 46 tinajas, de 8.500 á 9.000 
arrobas de vino ; y en la cueva , que está hecha á rosca 
de ladrillo, una tercera parte ménos. Es tan buena la 
construcción de la bodega, que conserva bien el vino, y 
la calidad de este es como el de Valdepeñas, habiendo 
sido prem iado con la medalla de bronce en competencia 
con vinos de Valdepeñas en la Exposición de productos 
agrícolas en  1857.

4.Y De una casa de labor de nueva planta con todas 
sus dependencias, y otra de recreo con las mejores pro
porciones , y la más im portante del pueblo. Las tres de
pendencias, bodega, casa de labor v de recreo, están 
unidas en una m anzana , y bajo una llave todas sus dependencias.

5.* De una buena huerta ja rd ín  de dos y media fane 
gas , con m uchos árboles frutales, con rosales , emparrados y noria abundante de aguas , con su estanque de nueva planta , así como la cerca.

6.° Tam bién se com prende en la enajenación ó per
m uta las ex istencias, que consisten hoy en 3.500 á 4.00C 
arrobas de v in o ; en cuatro  pares de muías nuevas; en 
los aperos de lab o r, carros, un coche decente, los mue
bles de la casa de re c re o , y  en semillas para la manu
tención del ganado. Las tierras que no están arrendadas 
se encuentran  sem bradas, unas de cereales v otras en barbecho.

7.° La procedencia de las fincas no es de bienes na
cionales ni de m ayorazgos; la m ayor parte se han adqui
rido ju d ic ia lm en te , y no tienen censos : desde el mirador 
de la casa de recreo se dom inan todas las fincas que cons
tituyen  esta hacienda. El que quiera enterarse y tratar 
de su adquisición puede hacerlo con su dueño, que vive 
calle de la M agdalena, núm . 10, piso principal, todos los 
dias de un a  á tres de la ta rd e , con presencia de los pla
nos y su  tasación. 4014—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de A dm inistración ha acordado con 
arreglo  al art. 4 4 de los estatutos que se haga efectivo el 
cuarto  dividendo pasivo de 10 por 100 de las acciones de 
dicha sociedad, ó sean 4 90 rs. vn. (50 francos) por ac
ción.

Al efecto los Sres. accionistas se se rv irán  realizar su 
pago desde el 1.° al 10 de A bril próxim o en Madrid eu 
la caja de la Compañía general de Crédito en España, 
calle del T urco , núm . 6, ó en Reus, en poder del repre
sentante de la em presa D. Federico Alameda.

Lo que se anuncia con la debida anticipación según 
el art. 16 de los estatutos.

Madrid 7 de Marzo de 1860.—EI Director gerente, 
G abriel Saenz de Buruaga. 4173—f

El Consejo de Adm inistración en virtud de lo dis
puesto en  el art. 15 de los estatutos de la sociedad, ha 
acordado que se proceda desde el i.° de A b ril próximo 
al pago de 3 por 100 de intereses del capital desembolsa
do por las acciones de la misma, ó sean 28 rs. 50 cénti
mos (7,50 francos) por acción. ,Esta can tidad  se deducirá del cuarto dividendo pasi
vo de 190 rs. vn . (50 francos) por acción q u e , contorme 
á lo an teriorm ente acordado y publicado , debe hacerse 
efectivo desde el 1.° al 10 de Abril próximo.

Por tanto los señores accionistas se servirán concur
r ir  en  dichos dias á pagar la cantidad líquida de 161 rea
les 50 cénts. (42,50 francos) en Madrid, en la caja de la 
Compañía general de Crédito en España, calle del 1 or
co , núm . 6 , ó en Reus en poder del representante ae 
om presa D. Federico Alameda, con el cupón corresp 
diente á los referidos intereses.Lo que se anuncia con la debida anticipación., se0uu 
el a rt. 16 de los estatutos. rMadrid 8 de Marzo de 1860.=»El Director gerente, ua- 
briel Saenz Buruaga, 1

ESPECTÁCULOS.
, T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 

Acto segundo de la ópera Lucía de Lammermoor.—Ana 
y  dúo de la ópera II Barbiere di Siviglia .—Rondó final de 
la Lucia.-— Acto tercero de La Ceneréntola,

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.-* ^  
escuela de las coquetas, comedia en tres ac to s .-B aile -- ' 
Las tramas de G arulla , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A  la s  ocho de 
la noche.—Función ex traord inaria  á beneficio del pri
m er actor y d irector D. José Valero.—^  mal Apóstol y 
el buen L ad ró n , dram a en cinco actos.—La Reina de w* 
flores, baile.—Los primeros amores, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
El Juramento.

T h é a t r e  f r a n q a is .—A las ocho de la n o c h e .— Tercera 
representación de la m uy  aplaudida comedia en cinco 
actos titulada Un pere prodigue.


